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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
*

SS. MM. el REY y  la R e i n a  Regente 
(Q. D. G.), y  SS. AA. RR. la Princesa de 
Asturias ó Iníantas Doña María Teresa y  Doña 
María Isabel, continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco continúa tam
bién en aquel Real Sitio mejorando de sus le
siones, cuya mareta es satisfactoria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en jubilar á su instancia, por inutilidad físi

ca, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Juan José Romero y Rada, Director Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Sllvela .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

ese Consejo;
S. M. el Rey (Q. D. G.), v en su nombre la Reina 

Regente del Reino, lia teñido á bien nombrar áD. Fran
cisco de Casso y Fernández Catédrático numerario de 
Derecho mercantil de España y las principales nacio
nes de Europa y América, en la Universidad de Santia
go, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales y demás ven
tajas de la ley. - , .

. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. D̂los gdárde  ̂ á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1891.

■ ISASA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Francisco de Casso y Fernández.
Título de Doctor en Derecho en 7 de Marzo de 1875.
En 10 de Diciembre de 1880 fué nombrado Auxiliar sin 

sueldo mediante oposición de la Facultad de Derecho.
En 10 de Diciembre de 1883 fué nombrado Auxiliar con 

gratificación y demás derechos del Real decreto de 6 de Julio 
de 1877.

Reúne”más ¡de diez cursos de explicación de cátedra, y en
tre ellos tres de Derecho mercantil.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo de Instrucción púbíicá; i ‘ ' * '

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  la
Regente del Reino, ha tenido á bien ímsláúay4:la;Cá- 
tedra de Geografía é Historia, vacante * en í 
de Gerona, con el sueldo que actualmente dî Í£^|ií, á 
D. Antonio Vidal y Domingo, Catedrático nüinéMrió 
de igual asignatura en el de Huesca.

m De Real orden lo digo á V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde k Y. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Mayo de 1891.

ISASA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de que la cátedra de Derecho ci
vil español, común y foral, vacante en la Universidad 
de Valencia, no ha sido solicitada en el período de tras
lación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que dicha 
cátedra se anuncie á concurso en la forma que deter
mina la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Análisis matemáticos (primero y se
gundo curso), vacante en la Universidad de Zaragoza, 
se provea por traslación, con arreglo á las disposicio
nes vigentes y por corresponder al turno de concurso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1891.

ISASA

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 5 del ac

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 23 del corriente, á la una de la tarde, se 
verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y 
residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su 
conversión en inscripciones nominativas á favor de Corpora
ciones civiles. :

La suma disponible al efecto es la de 753.836 pesetas 98 
céntimos, que se compone: de pesetas 340.581 á que asciende 
la recaudación obtenida en el mes de Marzo último, por ven
tas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantidades 
que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores; y de 
413.235‘98 que quedaron sin aplicar en la subasta verificada 
en 24 de Abril pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de ésta Dirección general el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo, de cotización del día anterior al en que se 
constituya eí depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio,de 1882. . j ;  , *. Yi J.-.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del’ Estadobde una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
p or unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración délos títulos que se ofrezcan.^
t 4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla. , ^
“ 5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentádor. Cada so

bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 21 y 22, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 23, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcipnarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; yVdespués de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, sé d&rá principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas. Acto’ continuóse abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que  ̂
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Be la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo, entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central, de esta Direc
ción los resguardos del depósito'qúe hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publiqué en lá G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 12 de Mayo de '1891. =  El Director general, el 
Marqués de'Goicoerrotea.

Modelo de proposición
El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc

ción general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas
nominales en.'.... cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número • IMPORTE
de BERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas.

.J*..

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid..... de..... de 1891. . :
j El íd terreado,
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Banco de España.

Habiéndose extraviado un extracto^de inscripción que comprende dos acciones inalienables, señaladas con los números 55.199 y 200, expedido por este establecimiento en 11 de Agosto de 1883 á favor del Beneficio fundado en la Catedral de Palma de Mallorca, dotado por D. Miguel Monserrat, poseedor D. Bartolomé Bosch, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 2 del actual, fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del extracto, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 12 de Mayo de 1891. —SI Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—1954

 ̂Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi- misible, señalado con el núm. 211.870, y dos intransmisibles, números 17.397 y 19.541, expedidos por este establecimiento en 11 de Octubre de 1884, 7 de Julio de 1885 y 12 de Enero de 1888 respectivamente, á favor de Doña Paula Ramírez López, se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y  237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de

tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando el primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 12 de Mayo de 189.1. =.E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—1953

38.° SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE L a  DEUDA DEL 4 POR 100
Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 21.726.000 pesetas, cuarta parte de la anualidad de 86.904.000 que determina la ley de 9 de Diciembre de 1881, corresponde en justa proporción por ambos conceptos á cada una de las cinco series en que se halla dividida la emisión, las cantidades siguientes:

Pesetas.
A la serie A ................................ 880.000A la serie B ...............................  3.142.000A la serie C..............    6.391.500A la serie D................................  4.525.000A la serie A7................................  6.787.500

En junto.. . . ...................  21.726.000
Las diferencias que en cada sorteo resulten de más ó de menos en las cuotas trimestrales fijadas para intereses y amortización, por la necesidad de acomodarlas á lotes cabales, se toman en cuenta y se compensan convenientemente.Para cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de cada una existen en circulación, y extra\rendo á la suerte las que corresponden á la amortización del trimestre vencedero en 1.° de Julio próximo, según el detalle siguiente:

SERIES Bolas
encantaradas.

Títulos
que

representan.
Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que ñau de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital que se amortiza.
Pesetas.

A pagar por intereses.
Pesetas.

TOTAL de intereses y amortización.
Pesetas.

A 12.39S 123.980 61.990 000 52 520 260.000 619.900 879.900
B 8.857 88.570 221.425 000 , 37 370 925.000 2.214.250 3.139.250
C 9.008 90,080 450.400 000 38 380 1.900.000 4.504,000 6.404.000
D 2.551 25.510 318 875.000 11 110 1.375 000 3.188.750 4.563.750
E 1.913 19.130 478.250.000 8 80 2.000.000 4.782.500 , 6.782.500

34.727 347.270 1.530.940.000 146 1.460 6.460.000 15.309.400 21.769.400

En los 37 sorteos verificados hasta el presente se han amortizado:

De la serie. Títulos.
Porun capital de pesetas.

Se lian satisfecho por intereses.
Pesetas.

Total satisfecho por intereses y amortización.
Pesetas.

A 16.020 8 010.000 24.549.350 32.559.350
B 11.430 28.575.000 87.681.250 116.256.250
C 11.620 58.100.000 178.340.000 236 440.000
D 3.290 41.125.000 126.257.500 167.382.500
E 2.470 61.750 000 189.380.000 251.130.000

44.830 197.560.000 606.208.100 803.768.100

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de juntas generales del Banco, sito en la calle de Alcalá, número 74, el día 1.° de Junio próximo, á la una en punto de la tarde, y los presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secretario y el Interventor.Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las amortizadas en los sorteos anteriores.La Administración del Banco anunciará en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización, y dejará expuestas al público para su comprobación las bolas que hayan salido en los sorteos.Oportunamente se publicarán las reglas á que ha de sujetarse el cobro de intereses y amortización.Madrid 14 de Mayo de 1891.= El Secretario general, Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia la cátedra de Derecho civil español común y foral, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 30 de Noviembre de 1883. Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos numerarios de asignatura análoga con los Auxiliares de la Facultad que tengan derecho y reúnan las condiciones que determinan el Real decreto de 23 de Agosto de 1888. Unos y otros deben poseer los títulos académicos y profesionales de su clase.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del establecimiento en que sirvan en el plazo improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 6 de Mayo de 1891. == El Director genera], José Diez Macuso.
Resultando vacante en ]a Facultad de Ciencias, sección de las Físico-matemáticas de la Universidad de Zaragoza, la cátedra de Análisis matemáticos, primero y segundo curso, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el a r t  177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con- I

ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 6 de Mayo de 1891. =E1 Director general, José Diez Macuso.

Bellas Artes.
Con arreglo al art. 7.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, y á los efectos del art. 8.° de la misma disposición, esta Dirección general ha acordado publicar en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Dibujo lineal y de adorno, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Zaragoza, cuyo Tribunal ha quedado definitivamente nombrado, en la siguiente forma:Presidente, D. José de Letamendi, Consejero de Instrucción pública.Vocales, D. Bernardino Montañés y Pérez, Profesor de la Escuela de Bellas Artes de Zaragoza; D. Alberto Comelerán, D. Esteban Aparicio, D. Francisco de Aznar y D. Carlos Mú- gica, Profesores de Dibujo de la Escuela de Artes y Oficios de Madrid, y D. Lorenzo Alvarez Capra, Académico.Y suplentes, D. Pedro Peña, Profesor de Dibujo de la misma Escuela, y Sr. Marqués de Cubas, Académicos.Los opositores á la mencionada cátedra, son:D. Dionisio Lasuén y Ferrer, D. Federico Frías y Giró, D. Baltasar González y Fernández, D. Eusebio Lidón y Barra, D. Julio Bravo Folch, los cuales han presentado en tiempo hábil todos 3os documentos que justifican su aptitud legal; D. Victoriano Balasanz y Sánchez y D. Pedro Vidal, que deberán presentar ante el Tribunal sus partidas de bautismo y certificados de buena conducta, y D. Alejo Pescador y Sal- daña, que deberá acreditar también su partida de bautismo ante él Tribunal.Madrid 12 de Mayo de 1891.=E1 Director general, José Diez Macuso.

A los efectos prevenidos en los artículos 7.° y 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general ha acordado hacer público en la G a c e t a  el nombramiento de Presidente del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á la cátedra de Aritmética y Geometría del Dibujante, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Zaragoza, hecho de acuerdo con lo informado por el Consejo de Instrucción pública, á favor del Consejero del mismo Sr. D. Feliciano

Herreros de Tejada, en reemplazo de D. Carlos Luis de Rivera, que había sido nombrado anteriormente, y ha fallecido.Madrid 12 de Mayo de 1891.=E1 Director general, J. Diez Macuso.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Noviembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1890 á 91 déla carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de Cá- ceres, cuyo presupuesto es de 40.000 pesetas 13 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qqe ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cáceres.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Catalina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal nú m .. . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha... . .  d e ... . último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 1.° de Diciembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Madrid á Francia, provincia de Lérida, cuyo presupuesto es de 20.738 pesetas 46 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Catalina. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Madrid á Francia, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la. que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Diciembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Balaguer á Tárrega, provincia de Lérida, cuyo presupuesto es de 13.096 pesetas 5* céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode-



lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891.=El Director general, M. Catalina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm . * ..,enterado del anuncio publicado con fecha   de último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Balaguer á Tá- rrega, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargó la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 1.° de Diciembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de Lérida, cuyo presupuesto es de 25.679 pesetas 17 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891. =  El Director general, M. Catalina. Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha d e . . , . ,  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras fie acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponenteji la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 1.° de Diciembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Artesa á Tremp, provincia de Lérida, cuyo presupuesto es de 32.253 pesetas 31 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 330 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo quedes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendc acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Catalina. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últimc y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de*las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 dé la carretera de Artesa á Tremp provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo h construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand< lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des echada toda propuestajen que no se exprese determinadamen te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1 que se compromete el proponente á la ejecución de las obras así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 1.° de Diciembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Artesa á Montblanch, provincia de Lérida, cuyo presupuesto es de 14.883 pesetas 12 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose d? manifiesto, para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891. =E1 Director general, M, Catalina. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ... . . ,enterado del anuncio publicado con fecha  de último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Artesa á Montblanch, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo*la construcción de las mismas, con estricta sujeción á á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 1.° dê  Diciembre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación ©n 1890 á 91 de la carretera de Basella á Manresa, provincia de Lérida, cuyo presupuesto es de 11.197 pesetas 64 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida.Se adiiiiUiáü propocji<jinnasí an el Ne&’O ciado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, v desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y  en ; las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está ; asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891. — El Director general, M. Catalina. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha de últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen parala adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Basella á Manresa, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 10 de Noviem  bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 27 de próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudf cación en pública subasta de acopios para conservación ei 1890 á 91 de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona provincia de Tarragona, cuyo presupuesto, es de 55.379 pese 
tas 75 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por L instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante h Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto para conocimiento del público, el presupuesto,.condiciones * planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierm eivil de la provincia de Tarragona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de. oficina desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo y en la; Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 1 Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos ©errados, a papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga rantía para tomar parte en la subasta será de 560 pesetas e: metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les est asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiend acompañarse á cada pliego el documento que acredite habe realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891.=E1 Director general, M. Catalina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública -subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como todo- aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 24 de Febrero de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á launa de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Villacastín á Vigo, provincia de Orense, cuyo presupuesto es de 48.798 pesetas 98 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I-a instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Orense.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junió próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 490 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Catalina. Modelo de proposición«
D. N. N ., vecino de   según cédula personal númenterado del anuncio publicado con fecha  de último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Villacastín á : Vigo, provincia de Orense, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos expresados reauisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo 6 mejorando lisa y  llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que sé compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 24 de Febrero de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1899 á 91 de la carretera de Ponferrada á Orense, provincia de Orense, cuyo presupuestóles de 17.540 pesetas 26 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno eivil de la provincia de Orense.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en metálico, ó en efectos de Ja Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito,, del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891. =  El Director general, M. Catalina. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  d e . . , .  último y^de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- dicación en pública subasta de las obras de conservación en 1890 á 91 de la carretera, de Ponferrada á Orense, provincia de Orense, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de _(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 12 de Enero de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, a la  una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en
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1890 á 91 de la carretera de Villacastín a Vigo, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto es de 41.208 pesetas 18 cén-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Goburno civil de la provincia de Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta, el 22 de J unió próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de laPenínsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modo- lo, T la cantidad que ha de consonarse previamente eorno garantía para tomar parte en la subasta sera de 420 pesetas en metálico 6 en efectos de !n Deuda publica al tipo que les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ms-
tracción.  ̂ „ r . .En el caso ele que resulten dos ó m m  proposiciones iguales Bt procederá l e  el acto k un Borteo entre las misma a.Madrid 20 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  según cédula personal núm .. . .enterado del anuncio publicado con f ic h a .. . . .  de . . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1899 á O1! de la carretera de Villacastín á Vigo,
Íiriwincli de Pontevedra, es compromete a tomar á bu cargo i  construcción de las mismas, con estricta sujeción a loa ex
presados requisitos y condiciones , por la cantidad de........¡Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando la a ' y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete ©1 proponiente a la ejecución de las obras, Mí como toda aquella en que se añada alguna clausula.)] (Fecha j  firma del proponiente.}

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero de J891, esta Dirección general lia señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, p ara la  adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1890 á 91 d© la carretera de Orense á Santiago, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto es de 10 752 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de laJPe-__ níngula, en lu» mismos mas y ñoras.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas d sposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales Be procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891.=E1 Director general, M. Catalina. ' Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acoplos para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Orense á Santiago, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad eh pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda acuella en que se añada alguna cláusula.) 1 I (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero áe 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en. 1890 á 91 de la carretera de la Coruña á Pontevedra, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto es de 11.027 pesetas 30 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ©cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Nejgociado correspondiente del Ministerio de Fomento,'enlás Loras hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, ¡en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos ééíradós, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía; pará tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qtie les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite hahep realizado el depósito del modo qxie previene lá referida instrucción.Ea^Fcaso de qué resulten dos ó más proposiciones iguales sepibcederáen el acto á un sorteo éntre lasinísmas.MaMd 20 de Abril de 1891 .== El Director general, M. Cata lina ;; ’ , •

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fwlia de últimoy de las condiciones y requisitos que- se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de la Coruña á Pontevedra, provincia de Pontevedra, se compromete a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. •(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des- ' echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que si compromete el propon ente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Ficha y firma dtl proponeute.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero de 1891, esta Dirección geni ral ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1890 a 91 de la carretera de Pontevedra a Cangas, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto es de 11.810 pesetas 50 céntimos.La su Basta se alebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre dt 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto fñode- lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891.—El Director general, M. Catalina.
Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   según cédula personal n úm ,. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últimoy de las^condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Pontevedra á Cangas, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por ía eántifiad d e .. .(Aquí la proposición que se haga, admitiéndolo mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimoek^escrita enle tra„ oar la
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Pontevedra al muelle de Camposancos, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto es de 41.100 pesetas 32 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ía instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra., Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles déla Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
Ep el; caso de que resulten dos ó más proposiciones-iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891.=E1 Director general, M. Catalina. -  *   -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm-... ¿.,. enterado del t anuncio publicado con fecha d e , . , . ,  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios pára conservación en 1890 á 91 dala carretera' de Pontevedra al muelle de Camposaiicos, provincia de Pontevedra, se compro mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente ¿1 tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda propuesta eh que no se exprese determinadamen^: te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita.en letra, por la que se compromete él proponente á la ejecución de las obras, así como tbdá aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

j  En virtud de lo, dispuesto por Real orden de 12 de Enero fie 1891, es¡ta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mer de Junio, á la una.de la tarde,, para la adjudicación qn publica subasta de acopios para; conservación en i890>á 91 de la barretera dé Chapa á Carril, provincia de Pontevedra, cuyo presúpiiesto es de 13.116 pesetas 89 céntimos. *La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891.—El Director general, M. Catalina. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha de último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Chapa á Carril, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que n© se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponeute.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Marzo de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Bailén á Málaga, provincia de Jaén, cuyo presupuesto es de 18.376 pesetas 43 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto nmde*- Itn-y lxrtmatfid«dyjueliá de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten des ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Catalina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n ú m .... . .enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1890 á 91 de la carretera de Bailén á Málaga, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la constiucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .
(Aquí 1 a proposición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el próponente á la ejecución de las .obras, así eomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Marzo de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1890 á 91 de la estación de Yilches á Almería, provincia de Jaén, cuyo presupuesto es de 26.238 pesetas 40 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles ,de oficina, desde .el día de la fecha hásiá el 22dé Júúib próximo f  y éñ lasS 0? 68 de Fomento ^  civiles* de laPenínsula, en los mismos días y horas., Las proposiciones se presentarán, en pliqgoacercados,, en papel sellado de la clase Ll.a,;ár reglando se aF adjunto modelo, y la cantidad qúe ha de coásigharsé previamente como ga- - tantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en metálico, q ©n .efectos de la Deuda pública al tipo que les está ^signado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acorúpaharse á Cadá pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modp que previene la referida instrucción. . . . \  'En 1̂ casó .da qué resulten dos ó más proposiciones igua- procederá etí el acto á un sorteo entre las mismas.; Madrid 20 de Abril de 1891.^=E1 Director general) M. Ca-taliúai■■ • A - ' ' j - ■■■•' *-  ̂ ~ •• . ,
: T Modelo de proposición. ’ i   ̂ ¿ ;

IX N, N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm.. . , . ,  taterado del anuncio publicado con fecha de. . . .  último
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y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la estación de Yilches á Alme
ría, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Marzo 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á 91 de la carretera de Albacete á Jaén, provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto es de 42.282 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en lá subasta será de 430 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento-que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid20 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á 91 de la carretera de Albacete á Jaén, 
provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la cons

trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
* (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Marzo 
de ̂  1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Junio, á launa de la tarde, para la adjudica 
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 
á 91 de la carretera de Jaén á Córdoba, provincia de Jaén, 
cuyo presupuesto es de 23.410 pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha...... d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Jaén á Córdoba, 
provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitieado ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo gue será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1& 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Marzo 
de 1891, esta Dirección general, ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á 91 de la carretera de Bailén á Baeza, provincia de Jaén, 
cuyo presupuesto es de 21.908 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante ia 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,* 
desde el día -de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 1& 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Abril de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... . . ,  según cédula personal núm....

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con- 
servación en 1890 á 91 de la carretera de Bailén á Baeza, pro
vincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dea- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por l& 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN D I  SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 12 de Mayo de 189L

a í Alos cuL*rFicA.eió« CAX.2.K
5ZÍ

t f Años CLAimcACióir CAL 1,3
81
: 8!

ssxos de edad sstído de la enfermedad. 6 inga.? dol fenecimiento. om m m m g$P o* flL.. o
SBXOf de edad SITADO de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. 0B$EPJÁ€MH

JLVarón. •. 67 Casado *. Tifus........... .......... Hospital Provincial.. . > 22 Varón. . . 72 Soltero •. No hay datos*. . . . . Anodaca 14 fe
Idem. . . . 2 Soltero .. Difteria................. García de Paredes, 17.... » 23 Idem ..... Feto . Zarzal, 3 . . . . . . . .  . . . .  . £
Idem.. . . 1 Idem....... Crup. . . . . . . . . . . . . Gravina, 11 ................ > 24 Idem....... Idem.. • «•%••••*•«••• . • » « General Lacy, 8 ............... p

4 Idem .. . . 26 Casado... Tisis. . . . . . . . . . . . . Torrecilla de Leal, 2 6 .. .. 25 Hembra., 6 Soltera .. Tifus...................... Ronda de Segó vía, 1 1 .... »
Idem...... 1 Soltero Tabes mesentérica. Huérta del Bayo, 7 . . . . . . » 28 Idem; . . . 4 Idem..... Difteria.................. Embajadores, 7 ............... >

6 Idem....... 77 Yiudo . . . Lesión orgánica... Salitre, 43, . .................. ■ > 27 Idem..... 4 Idem ..... Fiebie infecciosa.. Cabeza, 8 ......... i
1 Idem..... 39 Casado .. Afección cardiaca.. Plaza del Progreso, 8 . . . . > 28 Idem... •. 2 Idem... Tuberculosis. . . . . . Jesús y María, 34 . . . . . . .
8 Idem... •. 3 m. Soltero Bronquitis. . . . . . . . . Topete, 4 . . . . . . . . . . . . » 29 Idem... 53 Casada .. Pneumonía ........... Fuentes, 7 .............. £
9 Idem... .  • 8 m. Idem... Idem........ .............. Arroyo Embajadores, 11. * 30 Idem...... 71 Soltera.. Idem............... . General Alvarez Castro, 2 f.

lfi Idem 64 Casado .. Pneumonía.... Arco de Santa María, 42. » 31 Idem.... * 65 Viuda, •. ídem............... Noviciado, 3 . . . . . .  *......... J.
11 Idem.... * 87 Yiudo Catarro pulmonar. Carretas, 1 0 ..... s. . . . . . . > 32 Idem..*.. 2 m. Soltera .. Idem....................... f
1S Idem....» 81 Casado .. Pneumonía.. . . . . . , Leganitos.. . . . . . . . . . . . . . » 33 Idem... . . 84 Casada .. Fiebre gástrica . . . Mayor, 4 5 . . . . . . . . . . . . . . .
13 Idem....... 64 Yiudo..... Idem.. Hospital Provincial.. . . . . ■ » 34 Idem....... 50 Idem..... Hernia extrangu
14* Idem ..... 53 Soltero .. Oclusión intestinal Alcalá, 6 y 8 . ........¿* ... iada .................... Hospital Provincial....... »
ib Idem .. . . 11 Idem...... Apoplejía.. . . . . . . . Hospital Provincial......... » 35 Idem.... . 58 Viuda.... Derrame seroso. . . Verdad, 4. ..................... ' »
16 Idem. . . . 26 Idem.... . Congest. cerebral.. Hospital de la Princesa.. 36 Idem. . . . 57 Casada... Congest. cerebral.. Jesús del Valle, 42..........17 Idem.., 2 Idem..... Idem..• • • .......... C.a de San Francisco, 8 .. > 37 Idem..... 71 Viuda ..., Derrame seroso.. . . Villalar, 9 ........................
18 Idem..... 75 Idem... . . Reblandecimiento.. García Paredes (convento) 38 Idem. . . . 59 Casada.. Reblandecimiento. San Bruno, 1......... ...........19 Idem ..... 20 d. Idem. . . . Raquitis. • ............ Nueva del Este, 5 . . . . . . . . 39 Idem..... 80 Viuda . . . Astritis....... ........... Hospital Provincial.. . . . . P
20 Idem....... 40 Casado .. Asfixia.................. Princesa, 1 0 . * • . Judicial. 40 Idem... 66 Idem.... . No hay datos......... Milaneses, 2 . . . . . . . . . . . . P
21 Idem... 49 Viudo . . . No hay datos.. '•... Hospital Provincial.. .  • •. > 41 Idem ..... Feto,. Rodas, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . P

.i

Total do inhumaciones, 38 y 3 fetos. — varo;e&os, 24; hembras, 17.
Várones. Hembra». TOTAL

De virujela.................................... ....................... ..................... » > : V :
De: difteria............................. .................................... 1 2 , * 3
De sarampión...................................... ¿. .................. » • > i »

( Bronquitis...;.. * . . . ;  2\
Del áparató respiratorio.. ] Pneumonías.;.................... . 7 \

 ̂ (  Otras respiratorias. . . . .  ¿. . .  1)
Madrid 13 de Mayo de 1891—El Director general, Carlos Oastel.

> 10

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Castellón.

Aprobadas por Real orden de 31 de Marzo, último las 
obraB de instalación del Archivo de hacienda en el local y 
edificio ex convento’ de San Agustín, sita en esta capital, 
ocupado por las oficinas de Hacienda* aprobado por la Direc
ción general dé Propiedades^ Derécfaoá deí Estado con fecha 
28 de Abril último, se saca a jmfylleá subasta la ejecución de 
dichas obraO, cuyo importe asciénde á 4.849 pesetas 25 cén
timos.

La subasta tendrá-lugar el 20 dé Juúio próximo, álas 
doce de su mañana, en el despacho de esta Delegación y en 
los término^ préténidos $n el HeaJ decretó dte 4 de Enero
de i m  ' ■ - • -

El presupuesto y pliego de condiciones se hallarán, de 
manifiesto hasta el1 día de la subasta en las oficinas de la 
misma,

Las proposiciones se presentaránjefi pliegos cerrados, con 
arreglo al siguiente modelo,*acompañándose la cédula perso
nal del limitador y él resguardo que acredite’ haber consigna
do en la Caja dé Depósitos de esta provincia la cantidad de 
242 pesetas 46 céntimos, correspondientes al 5 por 100 á que 
asciende el presupuesto de contrata.

Para responder al * cumplimiento dél contrato, y  en con
cepto de fianza definitiva, el rematante ampliara el depósito 
provisional hasta la cantidad de 484pesetas 92 céntimos.

Las obras deberán construirse y terminarse en él plazo 
de dos mesesj contando desde el día en que sé dé principio á 
los trabajos.  ̂ '

Sin descuento alguno de lá cantidad que arroje la certifi
cación expedida por el Arquitecto Director de las obras, y

Sin exceder.del total importe del presupuesto aprobado, m 
Satisfará al contratista el valor de las ejecutadas con arregla 
á los precios del remate. *
' Lo que se anuncia al público para la; mayor concurrencia, 
de licitadores. - .
5 Castellón 8 de Mayo,de tó9L==El Delegado de Hacienda 
Juan Cabello. ; ^

Modelo de proposición.
D. N. N., v e c in o  d e . . s e g ú n -  cédula personal que 

acompaña, enterado del anuncio publicado con fecha 
i de   y <}el presupuesto, pliego de condiciones y requisi

tos que se exigen para la construcción délas obras del Archi
vo de Hacienda de láa oficinas del Estado en esta capital  ̂se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las expresa
das obras por la cantidad de   (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 711—§
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Delegación de Hacienda de la  provincia de la  Coruñ a .

Ha l  i endose extraviado un íxsg nardo talonario expedido 
por la J  dministradón Depositarla de Hacienda de Ferrol 
m  16 de Mayo de 18/8, con los mime ros 781 de entrada y 781 
de rtgibtro/repristiitaüvo del deposito provisional en metá
lico de 80 pe si tas que para optar á una subasta de Marina 
sonst i Ur, ó a i  aquella {echa y Dependencia D. Ramón García 
Castro, se previene á la persona en cu jo  poder se halle, lo pre
sente tn a t a  Dtkgaeión de Hacienda; en la inteligeuc'a de 
|üte están toma das" las oportunas prt canciones, pa ra qu e n o se 
im tregüe el Ulpósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin valor ni efecto alguno, una vez transcurri
dos dos me sea desde la publicación de este anuncio en la 
B a cü ta  d e  M muir» y Boiciíd oficial t de la provincia sin ha
berlo prcsaibido, ion i nvpio a Jo dispuesto en ti art. *4 del 
TeulnnuLdo vigude. _  , , __ . _Co n i i l i  Id di  Ai a j o  de 1 8 0 L - R 1  Dele ga do  de Hacienda» 
Antonio  Mu quera.  * X —1964

Delegación ele H acienda de la provincia de Gerona.
Te r iio lio a d d o e n 89 de Junio próximo el e o ntrato d e arri en-

Jo d J  inijiutsito de eoiihiunoB de esta capital» y en cumpli- 
m i c ü t n d e l a h u p e rio v o rd e n déla 1) ir o e c i ón g e ne r al d c Go n- 
fcnliueirm a  indirectas de 21 de Abril último, se saca á subas- 
la publica d  arriendo de todas las especies Bujetas al impues
to di que se trata, bajo el pliego de condiciones y bases si- 
ftiieutes:

1.a L» bu ts astas  o ver i II e ara bíui ultnn c a une ufe e n 1 a Admi - 
midrackiii de Contribiieionea de la Dcligacidn de Hacienda 
Jt Mullid ,| iu  la de esta emulad el día 4 de Junio próximo» 
a Jna doce ik bu mañana, bu jo la presidencia del Sr. Addii- 
nistmlnr di Cuut»iliucioncs ó quien h sustituya, asistiendo 
como V óm ica imi Oticinl «Je la latem neiiui y el Abogado del 
Estad i®, \ a u lo r i i» a da por un N o t a r i o juilibco.

A 1 El tipo de la Bublisto, será de 111 510 pcsidas anuales 
|ic« f i 11 a de r e e lio a p i r a e IT e sor «o po r c upo ule c o n s imite® b, v igual

m a p o r 1 o s ti. cargo b muni c i p ales, c on m ó a 15.407 p o r cu p o 
m  b r c ale olí olía, aguardiente a y lie oxi a, i igual cantiña d tam 
bién por recargos municipales'» y 3.874 pesetas 25 céntimos 
fiar el gravamen exigible ule la sal, y que en junto» forman un 
lotal de 251 888 pe Bielas 25 céntimos.

3 . “ L n d u r a c i d n d e 1 a rr  i i o do b i r :i p o r f r e s a  ñ o b , á contar  
ice de l.° de Julio de 1891 al 30 de Junio de 1894.

4 .a Para  tom ar  parte  cu la subas ta  defiera acreditarse  lía
le?  depositado il 2 por 100 dil tipo de la m ism a  en la Caja 
genera l  de Depósitos ó en sus sucursales  en provincias .

'5 .a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando ¡tu letra la cantidad que se ofrezca, con arreglo al mo
delo que se publica a continuación en papel del sello 11.°,

admitiéndose por espacio de una hora todas las que se pre
senten.

6.a No se admitirá ninguna proposición que no cubra el 
tipo señalado en la subasta.

7 .a 8i n sultasin  dos ó más proposiciones iguales» se 
abrirá licitación verbal uitre los autores de ellas por el té r
mino de quince minutos» adjudicándose el remate al mejor 
postor.

8 .a Sí el licitador ó a favor do quien se adjudique el re
mate» no tomase posesión del arriendo por Calta de fianza ó 
por otras causas producidas por culpa suya» perderá el pre
vio depósito, qiu ingresará en las Areas" del Tesoro, y será 
responsable de los perjuicios que sufra la Hacienda.

9 .a No serán admitidos como licitad ores, así como fiado
res de estos: primero» los individuos del Ayuntamiento y 
funcionarios públicos que estén ó deban estar en ejercicio 
durante el arriendo; segundo, los Ju te es  municipales y sus 
suplentes; tercero, los deudores á la Hacienda ó al Municipio; 
cuarto, Jos condenados por sentencia firme á pena que lleve 
consigo interdicción civil; quinto, los menores di edad; sex
to, los declarados en quiebra que no esten rehabilitados; sép
timo'» los extranjeros que no renuncien para este caso los de
rechos de su pabellón.

Modelo tfe proposición.
D  vecino de. . . . . ,  con cédula personal, num. . . . , ,

enterado del edicto y pliego de condiciones para el arrenda
miento en publica subasta de los derechos de consumos co
rrespondientes á las espades grabadas en la ciudad de Gero
na, se obliga y compromete á tomar a su cargo dicho arrien
do» con esúdela sujeción al pliego de condiciones por el pre
cio' de p esetas., . . .  céntimos; y en garantía de mi pro
posición acompaño la carta de pago que acredita haber cons
tituido el depósito prevenido d e ,. . . .  p esetas.. . . .  céntimos, 

(Fecha y firma del postor.)
Pliego de condiciones.

1.a E l arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en los ramos que comprende este
contrato,.

2,n En la cobranza de los derechos, recargos y precaucio
nes para asegurarla» el arrendatario ha de sujetarse a las ta 
rifas y reglas de instrucción.

3 ,1" No corresponde al arrendatario percibir el 10 por 100 
de administración de recargos, mediante la que sól</se de- 
vinga cuando los administra directamente la Hacienda.

4 .a Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas por la Administración 
en la forma que expresa el art. 239 del reglamento de 16 de 
Junio de 1887.

5.a Queda obligado el arrendatario á facilitar mensual

mente á la Administración los datos á que se refiere el ar
tículo 16 del citado reglamento, y á presentar los libros 
y registros que lleve, siempre que lo reclame aquélla duran
te la época del arriendo y tres meses después.

6 .a En los cinco primeros días de cada mes ha de entre
gar el arrendatario, en la sucursal del Banco de España de la 
provincia, ó donde se le ordene, el importe de la mensuali
dad corriente por derechos y recargos; en la inteligencia de 
que si no lo verifica en el expresado día ni en los siguientes 
hasta el 10 inclusive, se considerará legal y completamente 
rescindido el contrato al finalizar el mismo día 10, quedan
do la lanza á beneficio del Estado, y con esto libre de toda 
otra responsabilidad, aunque se hagan después otros contra
tos por menor precio.

7.a Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suer
te y ventura, no podrán pedir rebaja del precio estipulado n i 
indemnización alguna.

8 .a Si dejare de cumplir alguna délas condiciones, y de 
ellas se siguieran perjuicios á la Hacienda, queda obligado 
el arrendatario á reintegrarlos, cuya obligación acepta del 
mismo modo la Hacienda.

9 .a Si durante el tiempo de arriendo se alterasen en alza 
ó baja los derechos de tarifa, se aumentará ó disminuirá pro
porcionalmente el precio del contrato sin rescindirlo.

10. La Administración prestará al arrendatario el auxilio 
fieaz en cuanto se la reclame y legalmente pueda dársele.

11. El arrendatario yiene obligado á satisfacer la contri
bución que los reglamentos señalan á toda clase de contra
tos públicos, los honorarios que devenguen los Notarios que 
actúen en la subasta y los demás gastos que se originen del 
contrato, el cual se elevará á escritura pública.

12. El arrendatario no entrará en posesión del contrato 
sin que previamente afiance en el Tesoro el cumplimiento 
del mismo una cantidad en metálico que represente la cuar
ta  parte del precio total.

13. No se celebrará más que una subasta si en ella se pre
senta alguna ó varias proposiciones en forma legal que cu
bran el tipo y acepten las condiciones tanto en Madrid como 
en esta capital.

14. La subasta no se considerará firme hasta que recaiga 
sobre ella la aprobación de la Delegación de Hacienda de la 
provincia.

15. La facultad reservada al Ministerio de Hacienda por 
el art. 6.° de la ley de 16 de Junio de 1887 de reconocer l i 
bremente el personal nombrado por los arrendatarios, y de la 
que podrá hacer uso cuando lo aconsejen circunstancias de 
orden público ú otras semejantes, no se opone al libre nom
bramiento del expresado personal por los arrendatarios así 
como al reemplazo de los que puedan ser removidos.

Gerona 9 de Mayo de 1891.= E 1  Delegado de Hacienda, 
Rafael Hernández.

A D I C I O N
Presupuesto que expresa las especies g r c ia d is  y el cálculo de lo que cada una es susceptible de 

p i educir anualmente, atendido el consuno de esta capital, y el cupo que satisface la  misma para  
el Tesoro, con más el recargo del 100 por  100 p ara  arbitrios municipales, y lo que se calcula  
como rendimiento de los derechos de ¡as especies que se consideran de consumo en los extrarra
dios, en armonía con ¡o que preceptúa la  regla  8 .a del art . 10 de la  ley de Presupuestos de 7 de 
J id io  de 1888, y base sobre la que se verifica el arriendo.

\ me
0.0

Sis especies
E SPE C IE S

Kilogramos 
ó litros,

U ni dad.
Pesetas.

Carnes.

1 Carnes fresens lannres, e t c . . . . ----------. . . . . . . ..........  330.269 59.448*42
2 Idem saladas................ ...................................... _____  2.000 400
i Idem despojos.......................................................... -____  30 718 1.843‘08
4 Idem de cerda muertas en fresco-------- . . . . . . 160.490 32.098
5 Idem id. id. id. saladas, ...■------ --. . . . . . . . . 3.889c 80
6 Idem id. despojos... . . . ---------------- .—  * -----........... 4 .000 2.640

líqu id os .
*

7 Aceites de todas clases.. . . . ------. . . . . , .  . . , , 109.100 21.820
8 Agu ai dientes y alcoholes . . . —  . . . . -------- 20,000
9 Licores------------- ------- --. . . . . ------------- -- * . . . .  •...........  10.530 5.0C0

10 Idem 20° término medio.--------------------------. . „ 26.316 5.000
11 Vinos de todas clases.------ ----------------------- *...........  600.245 75.030*62
12 V inagre..-----------. . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . 264*90
13 Cerveza, sidra» etc— . . . . . . . . . . . . . .  * -------- *. 647*62

(j) 0 (OS

14 * 216.459 4.848*68
15 Trigo....... — . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 4.093*46

■ 16 Cebada» centeno, efe........................... .. 3.330*60
17 Demás granos v legumbres seca s ,. . . , . . . . , . . , ..........  218 .0P4 872*34
18 Harina cernida., , . . . . . . . . . .  * . . . . . . 26 517*94
19 Almidón.. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  - • . . . .  . . . . . 105*12
20 8 al vados de trigo. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. •. 796*55

Número
de ESPECIES  

las especies

Kilogramos 
ó litros.

U n id ad .
Pesetas.

Otras especies.

21 Pescados de rio y m ar......................................................... 108.146 8.651*68
22 J  abón........................................................................................ 42.574 5.960*36
23 Carbón vegetal................................................ ..................... 1 .089.361 5.446*80
24 Idem de c o k / . ................. ..................................................... 349.787 699*57
25 Conservas de frutas.......................... ............ ..................... 411 65*76
26 Idem de hortalizas.............. ............. .. ............................. 230 27*60
27 Sal................................................................................... .. 30.569 2.751*21
28 Palominos, pichones, e tc .. ............................................... 2.656 212*48
29 Pavos......................................................................................... 220 176
30 Capones........... ..................................................................... 175 70
31 Faisanes............................................ ...................................... » »
32 Anades, perdices, e tc ............ ............................................. 7 .299 1.459*80
33 Aves trufadas................... . . . » ............ ........................... >
34 Conservas de las anteriores especies........... 200 80
35 Nieve y hielo n atu ral.. .  ........................................... .. » »
36 Hielo artificial....................................................................... 5 .793 63*72
37 Cera en ram a...................................................... ................... 2 .123 760*03
38 Estearina, parafina, etc...................................................... 2 .100 659*40
39 Huevos................. .................................. ............................. 200.000 800
40 Queso.......................................................... .............. ............... 5 .608 489*02
41 L ech e................... ............. .......................................... .. 113.225 5.208*35
42 Manteca de leche................................................................... 200 16*40
43 Paja de cereales» algarrobas, etc............... ..................... 457.059 914*12
44 L eñas.......................................................... ................... ..

Por las especies que se consideran de consumo en 
los extrarradios.................... ...................  .....................

481.490

>

1.925*96

4.000

T o t a l  g e n e r a l .............................................. 308.885*39

Importa este pr supuesto la cantidad de 155.818 pesetas 30 céntimos por cupo del Tesoro
y 153.067 pesetas 9 c timos por recargos municipales, deducida la parte de sal que no los
devenga, formando un total de 308.885 pesetas 39 céntimos.

Gerona 9 de Mayo de I891.=R afael Hernández. . 7 ig _ g

Interv ención de H aciend a de la  p ro v in cia  de Valencia.

Pliego de condiciones que fo rm a  la -misma, de conform idad con 
lo C mandaneia de Carabineros de es la provincia, para  la  su 
basta d,e construcción de una fa lú a  para el servicio de la  fu e r - 
%a de Carabineros del punto del P alm ar, y cuyo presupuesto de 
1.886‘45 pesetas ha sido aprobado por la  Inspección general de 
Carabineros.

1.a La subasta tendrá lugar' en el despacho del lim o, se
ñor Delegado de Hacienda el día 8 de Junio próximo, á las 
miee de la mañana, cuyo acto tendrá lugar con asistencia del 
Sr. Interventor de Hacienda, Jefe d éla Comandancia de Ca
rabineros y Escribano de Hacienda.

2 1  Las proposiciones se harán en papel sellado de la cla
se 11.a, en sobre cerrado y en la forma que expresa el modelo 
que al final se inserta, las que deberán ir acompañadas de la 
correspondiente cédula personal y carta de pago de la Caja 
de Depósitos, por la que se acredite haber ingresado en ella 
él 5 por 100 del importe del presupuesto, cuya cantidad será 
devuelta desde luego á los licitadores que no le sean admiti
das sus proposiciones, quedando como garantía el depósito 
¡perteneciente al que se le adjudique la subasta, hasta que 
aprobado el remate por la Inspección, constituya el depósito 
B^eesario para responder á las obras, que será el 10 por 100 
ie l importe del remate.

3 .a No se admitirán proposiciones que excedan de la can
tidad del presupuesteuaprobado, y que se halla de manifiesto 
m  esta Intervención. *

4 .a Los pliegos serán presentados por los licitadores de la 
subasta al limo. Sr. Delegado hasta las once de la mañana, 
que dará principio al remate, y una vez entregados, no po
drán realizarse bajo ningún pretexto.

5 .a  ̂ Sí resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación por el término que se de
signe, entre los firmantes de ellas tan solamente.

6.a Las obras para la construcción de la referida falúa de
berán dar principio dentro de los diez días siguientes al en 
que le sea comunicada al rematante la aprobación de la su
basta» y terminadas dentro de los dos meses, á contar desde 
■el en -que den principio á ellas.

7 .a Se abonará al rematante la cantidad por que se le ad
judique este servicio, previa designación de su importe, por 
la Dirección general del Tesoro tan luego como se acredite 
por la certificación pericial que la obra se ha hecho con arre
glo al arte y estricta sujeción al pliego de condiciones, y 
se haya hecho cargo de la falúa la Comandancia de Carabi
neros.

8 .a Serán de cuenta del rematante los gastos que origine 
la inserción del pliego de condiciones en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , los del perito para el re
conocimiento, así como los de la escritura que debe otorgar

su primera copia, con arreglo al Real decreto de 27 de Fo
rero de 1852.
9.a El depósito necesario no se devolverá al interesado 

hasta tres meses después de recibidas las obras, por si éstas 
tuvieran algún desperfecto por mala construcción ó calidad 
de los materiales, y por si el contratista no verifica en segui

da la reparación necesaria, hacerlo á su cuenta y pagándolo 
de dicho depósito.

10. Si el rematante dejare de concluir las obras, se term i
narán éstas de su cuenta por administración, sin perjuicio 
de exigirle las responsabilidades que corresponda, con arre
glo al citado Real decreto é instrucción de 18 de Septiembre 
del mismo año.

Valencia 13 de Mayo de 1891.= E i  Interventor de Hacien
da, Manuel de Gumucio y Bonilla.

Asimismo, y bajo iguales bases, una vez que termine la 
anterior subasta, tendrá lugar otra para la construcción de 
una falúa para uso de la fuerza de Carabineros del Grao de 
Valencia, y cuyo presupuesto aprobado es de 2.253*10 pe
setas.

Modelo de proposición.

E l que suscribe, vecino d e .. . .  •, se compromete á cons
truir por su cuenta vuna falúa para el punto de... . . . ,  con su
jeción al proyecto formado al efecto y emplear para ella los
materiales designados, por la cantidad de.*   sujetándose
en un todo al pliego de condiciones, á cuyo fin acompañada 
carta de pago del depósito prevenido.

Valencia d e .. . . .  de 1891.

(Firma del interesado.) 724—S
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E stación Central de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenido» en dicha 
e,fitina por no encontrar á sus destinatario st puntes de dandi 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valladolid.—Max, Correo, 2.
Yalladolid.—Madagón, sin señas.
Calharis. Lisbón.— Ferdinans Arts, Cruz, 10 (ausente).
Barcelona.—Mercedes Utrillo, Hernán Cortés, 32.
Zaragoza.—Pedro Baños, calle de Tudescos, 11, principal 

izquierda.
Seo de Urgel.—Isidoro Boxader, Celenque, 3, segundo 

(ausente).
Idem.—Id., id.
Toledo.—José Morate, Arenal, 8, segundo.
Sevilla.—María S. Márquez, Atocha, 4 triplicado, prin

cipal.
Bilbao. F.—Carlos Palanca, Toledo, 29, tienda.
Avila.—Emilio Comas, lista de Telégrafos.
Toledo.—Juan Alcalá, Arco de Santa María, 41.

NOROESTE

Cádiz.—Enrique López, Callejón de Leganitos, 5.
Cartagena.—Julia Mora, Ponciano, 7.

NORTE

Palencia.—Felipe Marcos, Palma, 30.
Cabra.—José Cirilo Díaz, San Mateo, 2.

OESTE

Sigüenza.-~Sin destinatario, carretera de Extremadura, 
80, principal derecha.

Yitoria.— Saturnino Otaegui, San Ana, 15.
Yaldemoro.— Tomás Marzo, Mancebos, 7, principal.
Madrid 14 áe Mayo de 1891.=Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Colegio de Corredores de Comercio de Palma.

Habiendo ocurrido el fallecimiento del Corredor de Co
mercio de esta plaza, D. Miguel Cerda y Pieras, y siendo so
licitada la devolución de su ñanza, se hace público, en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 946 del Código de Comer
cio vigente.

Palma 27 de Enero de 1891.=E1 Síndico, Presidente, José 
Oliver. X—1962

Obras del Santo Templo de Nuestra Señora del P ilar 
de Zaragoza.

La Junta nombrada para llevar á cabo la construcción 
del chapitel de una de las torres del Santo Templo de Nues
tra Señora del Pilar de Zaragoza, abre concurso general para 
realizar su pensamiento, y admitirá las proposiciones que se 
Jo doce do Ja. mañana del día 27 del ac
tual, para la construcción de la parte metálica del primer 
cuerpo, con arreglo al proyecto compuesto de planos, presu
puesto general y pliego de condiciones, que se hallará ex
puesto en las oficinas del Excmo. Cabildo Metropolitano, si
tas en el Santo Templo de La Seo, todos los días de trabajo 
de diez á doce de la mañana,, desde la fecha de este anuncio 
hasta el día 27 inclusive.

Zaragoza 11 de Mayo de 1891.=E1 Presidente de la Junta, 
Licenciado Florencio Rodríguez, Arcediano.

Modelo de preposición. -
D. N. N. y N., vecino de   habitante e n .. . .  ./entera

do del anuncio publicado con fecha en . . . . . .  y asimis
mo de todos los documentos pertenecientes al proyecto de 
chapitel para la torre del Santo Templo de Nuestra Señora 
del Pilar de Zaragoza, como son planos, presupuesto general 
y pliego de condiciones que han de regir en la construcción 
del primer cuerpo del chapitel hasta la planta C de los pla
nos y sección, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de dicho primer cuerpo por la cantidad de pesetas.. . . .  (en 
letra), con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, y como garantía acompaña el resguardo núme
ro  del Banco de por pesetas 3.088 del depósito vo
luntario que se exige.

(Fecha y.firma.) 720—S

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Pago de intereses.
Los portadores de carpetas del cupón 22 del empréstito 

de 1868, señaladas con Jos números 4.552 al 4.812, así como 
las comprendidas en señalamientos anteriores, no satisfechas, 
podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal el 
lunes próximo, de once á dos de su tarde.

Madrid 14 de Mayo de 1891.=E1 Alcalde.Presidente, Faus
tino Rodríguez San Pedro.

Alcaldía constitucional de Coruña del Conde.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de este distri
to, dotada con 175 pesetas; las solicitudes en el término de 
veinte días; las igualas de 130 vecinos, y 52 del anejo Arauso 
de Torre, que dista 4 kilómetros, producirán 310 fanegas de 
trigo y 130 cántaras de vino, que cobrará el agraciado en la 
era y lagares respectivamente al tiempo de la recolección; 
los aspirantes acompañarán hoja de méritos y servicios y 
certificación de conducta; las familias pobres son de ocho á 
diez, que señalará la Junta.

Coruña del Conde 5 de Mayo de 1891. =E1 Alcalde, Lucas 
Delgado. 1017—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados d© primera instancia.

BAEZA
El Sr. D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de 

este partido.
En providencia de este día, dictada en cumplimiento de 

una orden de la Audiencia de lo criminal de la ciudad de

Ubeda, relativa á causa criminal de oficio contra Juan An
tonio Moreno Granada por lesiones, ha mandado se expida la 
presente cédula, para que por ella se cite al testigo José 
Asensi Quesada, vecino que era de esta ciudad, y que según 
noticias se ha trasladado á la población de Carolina, con ob 
jeto de que comparezca, bajo los apercibimientos de la ley, 
ante dicha Audiencia de lo criminal el día 29- del corriente y 
hora de las doce de la mañana, en que dan principio las se 
siones de juicio oral en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no realizarlo, incurrirá en la responsabilidad que para los 
testigos determina el art. 420 de la vigente ley de Enjuicia
miento criminal.

Baeza 5 de Mayo de 1391.=Enrique Clave. J—2895

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José N., de unos veinte años de edad, del cual se ignora su 
paradero y quien sobre la una de la tarde del día 27 de Abril 
último, con José Manso, hurtaron de la tienda de José Ba- 
dró, en la calle Petrixol, un mueble, para que en el término 
de seis días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales, á fin 
de oir cierta notificación en la causa criminal que sobre hur
to contra él mismo y José Manso me hallo instruyendo; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les, militares y demás personas de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del 
expresado José N.

Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 1891.=Mariano Gar
cía Bajo.=Por disposición de S. S., el actuario. J—2744

BAYAMO
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Hago saber que en el juicio testamentario del ultramarino 

D. Rafael Arias Quiroga, sanitario que fué de la primera 
compañía de brigada de esta isla, he dispuesto se convoque 
al de la propia clase, Hilario Díaz, en virtud á desconocerse 
su actual residencia, como interesado en dicho juicio, toda 
vez que es legatario por la cantidad de 25 pesos, por medio 
de edictos que se fijarán en los lugares públicos de costum
bre, insertándose en el Boletín oficial de esta provincia, Ga
c e t a s  de la Habana y Madrid por tres números consecutivos, 
á fin de que dentro del término de sesenta días comparezca 
ante este Juzgado por sí ó por medio de representación legal 
á hacerse cargo de dicho legado.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, libro el 
presente en Bayamo á 16 de Marzo de 1891.=Joaquín María 
Becerra y Alfonso.=Ante mí, Juan Soler de Andrades.

185—P—2
BECERREA

El Sr. D. Evaristo Cela Losada, Juez accidental de prime
ra instancia de este partido, acordó por providencia de hoy 
dictada en virtud de demanda de mayor cuantía presentada 
en este Juzgado por el Procurador del mismo D. Gonzalo 
Cunqueiro Mariño, representando, á José Rigueiro Yalcaree, 
vecino de Rabaceira, sea emplazado Juan Cela Yalcarce, de 
la misma vecindad, y hoy ausente en ignorado paradero, á 
medio de cédalas, que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia y edictos que se fijen en los 
sitios públicos de costumbre, con el fin de que dentro del 
término de nueve días comparezca en este referido Juzgado 
contestándola, ó mejor dicho, personándose á la referida de
manda intentada como queda dicho por el Procurador Don 
Gopzalo Cunqueiro á nombre del Regueiro, contra Cela Yal
carce sobre división de bienes hereditarios; apercibido con 
que en otro caso será declarado rebelde y le pararán los de
más perjuicios á que diere lugar.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  según está, acor
dado, expido y firmo la presente en Becerrea á 29 de Abril 
de 1891.=José Soto. 181—P

BEJAR
Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Béjar.
Por la presente requisitoria que será inserta en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama 
y  emplaza á Sixto Ribas, cuyo actual paradero se ignora: es
tatura regular, pelo castaño, ojos ídem, boca y nariz regula
res, sin pelo de barba, color bueno, de regular constitución, 
de unos veintidós anos de edad, soltero, sastre, y viste traje 
de tela azul, sombrero negro basto, y borceguíes blancos, 
para que en el término de diez días se presente ante este 1 uz- 
gado con objeto de prestar la oportuna declaración de inqui
rir en la causa que contra el mismo se instruye sobre lesio
nes; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado re
belde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y  conducción 
de dicho sujeto ála cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Igualmente se cita á Lucas López, cuyo paradero también 
se ignora, para que en el mismo término de diez días se pre
sente ante este Tribunal con objeto de prestar declaración en 
el mismo sumario.

Dada en Béjar á 2 de Mayo de 1891.= Juan Hidalgo. = D e 
su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. j -~£745

BENABARRE

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de este partido de Bonabarre, fecha de hoy, 
dictada en causa sobre sustracción de muebles, se cita al de
nunciante Sebastián Bosque y Gay, vecino de la Puebla de 
Roda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id  , comparezca ante dicho Sr. Juez de instrucción á 

: prestar declaración en la referida causa; bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Benabarre 5 de Mayo de 1891.=E1 Escribano, Juan Fer
nández. J—-2746

BILBAO
D. Ramón de Lecea y  García, Juez de instrucción del par

tido de Bilbao.
Por el presente se cita, llama y busca á Frans Stromberg 

y  Anderodatter, de veinte años de edad, soltero, tripulante 
de la barca Erato, y  domiciliado en Stockolmo, y  á Olaf Ólsén 
Olsén, de veinte años de edad, soltero, y  domiciliado en 
Drammen (Noruega), para que dentro del término de diez 
días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, para

que pueda tener lugar una diligencia de reconocimiento en 
rueda en el sumario que instruyo sobre lesiones á Oscar 
Andersen; apercibidos de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 4 de Mayo de 1891.=Ramón de Lecea. =  
Ante mi,, Benito Miguel Goñi. j __2747

CÁDIZ—SAN ANTONIO
En virtud de providencia que ha dictado hoy por ante mí 

el Sr. Juez do primera instancia del distrito de" San Antonio 
de esta ciudad, se cita, llama y emplaza por secunda vez V  
término de dos meses, que empezarán á contarse desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que 
se crean con igual ó mejor derecho que D. Juan de la Piedra 
y Blasco á ser declarado inmediato sucesor en el mayorazgo 
que fundó I). Diego do la Piedra y Secadura, naturaf del Li
gar de Limpias, Señorío do Vizcaya, en el testamento que* 
con fecha .;0 de Diciembre de 177.3, otorgó ante el Notario 

' fiúe fué del número de esta ciudad, D. Fernando de la Parra, 
por el cual llamó al disfrute y goce de dicho mayorazgo y de 
los bienes que te constituían: en primer lugar, á su hijo le
gítimo D. baustino Diego de la Piedra; á los hijos que fue
ran de éste, nietos y descendientes legítimos, prefiriendo* 
siempre el mayor al menor y el varón á la hembra; en segun
do lugar a los demás hijos varones que pudiese tener effuíi- 
dador, con igual preferencia del mayor al menor; en tercer lu
gar á la hija mayor del fundador Doña Manuela Juana de la 
Piedra; en cuarto lugar á Doña Gabriela Patricia Josefa de te 
Piedra, después a Dona Andrea Casimira de la Piedra; íue°*o 
á las demás hijas legítimas que pudiera tener el fundador;% 
fenecidas estas líneas llamó á la sucesión de dicho mayoraz
go á su legítima consorte Doña Luisa Francisca de la Piedra; 
por muerte de ésta, á los hijos, nietos y descendientes de Don 
Juan de la Piedra, hermano del fundador; después á los de te 
otra hermana del fundador Doña María Josefa de la Piedra; 
después á los descendientes legítimos de D. Andrés de la Pie
dra, hermano del fundador y de su legítima mujer Doña Ca
talina de la Piedra; extinguida esta línea entrarán á suceder 
en el disfrute de dicho mayorazgo, los descendientes de Don 
José de la Piedra, hermano también del fundador; después 
D. Bernardo de la Piedra y sus descendientes; luego D. Díem  
Marrón y los suyos; después D. Antonio Casimiro Marrón; y, 
por último, á todos los que tengan el apellido de Marrón y  
sean parientes del fundador; luego á todos los que justifica
ren ser parientes del fundador ó de su mujer; y á falta de to
dos estos, a los parientes naturales de los mismos, siempre 
llamados los varones con preferencia á las hembras y los ma
yores á los de menor edad; advirtiendo que los que*se crean 
con igmal ó mejor derecho que el D. Juan de la Piedra y Blas
co al disfrute de los bienes que corresponden en pleno domi
nio al inmediato sucesor en dicho mayorazgo, lo deberán de
ducir en los autos que ha promovido el D. Juan de la Piedra 
y Blasco, como hijo del último poseedor D. Faustino déla, 
Piedra, con el fin de que se declare el preferente derecho que 
tiene al dom:nio pleno de los bienes del referido mayorazgo.,, 
como inmediato sucesor en el mismo; y previniendo a los in
teresados, que si no deducen su derecho dentro del expresado 
termino, les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 11 de Mayo de 1891. =E1 Escribano, Francisco Oa 
macho y Soria. x.__

CASTROGERIZ
D. Eustasio Escribano García, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de instrucción de esta yilía de Gastroo-eriz.
V  que en. el mismo y  por mi testimonio se han se- 

guido diligencias de oficio sobre que se declara la presunción, 
de muerte de José Ariza Vítores, vecino que fué de Sasamón, 
por consecuencia de un expediente de exacción de costas se
guido contra Juan Ariza González, de la misma vecindad, 
en el que se ha dictado la sentencia y publicación que lite
ralmente dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Oastrogeriz á 30 de Abril 
de 1891.
. Sr. D. Juan Sanz y Sanz, Juez de primera instancia é 
instrucción de la misma y su partido, habiendo visto este ex
pediente de exacción de costas originadas en la causa que 
por hurto de efectos se siguió en este Juzgado contra Juan 
Ariza González, vecino de Sasamón, en el que es psrte e? 
Abogado del Estado, en representación de la Hacienda, so
bre que se declare la presunción de muerte de José Ariza* 
abuelo del procesado, abriéndose después la sucesión de los 
bienes para hacer pago á la Hacienda, con los que correspon
dan al expresado Juan, y

Resultando que José Ariza, abuelo del procesado, nació en 
el año de 1784, según se acredita por la certificación ó parti
da de bautismo, y que de la información testifical al efecto 
practicada, aparece que^dicho José se ausentó de su domici
lio hace unos sesenta anos, sin que hasta la fecha se haya 
tenido noticia de su persona, ignorándose su paradero:

Resultando que por el Abogado del Estado D. Mauricio 
M. Quintano se pide, por escrito de 17 de Marzo al evacuar el 
traslado conferido por la Sala, que se declare la presunción 
de muerte de José Ariza, para abrir después la sucesión de 
sus bienes y proceder ejecutivamente contra los que se ad
judiquen al Juan Ariza González, fundando esta pretensión, 
en que el caso está comprendido en el art. 191 del Código ci
vil, considerándose con personalidad bastante para promo
ver estos procedimientos, por ser parte interesada la Hacien
da, y porque según el art. 185, núm. 4.°, pueden pedir la de
claración de ausencia los que tuviesen sobre los bienes del 
ausente algún derecho subordinado á la condición de muer
te, pudiendo pedir mejor que esta declaración la citada pre
sunción de muerte:

Resultando que por auto de la Sala se ordenó, entre otros 
particulares, la devolución á este Juzgado del expediente de 
eracción de costas con certificación del escrito del Abogado 
del Estado, para proceder en su vista como haya lugar con 
arreglo á derecho:

Considerando que es procedente aplicar al caso de autos 
el art. 191 del Código civil vigente, por hallarse en él com
prendido, puesto que la Hacienda, cuya representación os
tenta el Abogado del Estado, puede conceptuarse como parte 
interesada para instar la declaración pretendida, debiendo* 
por tanto, declararse la presunción fie muerte de José Ariza., 
á tenor de mencionado artículo, en la forma y con la condi
ción que determina el 192 de citado Código, á cuyo fin se in
sertará esta sentencia en los periódicos oficiales:

Vistos los artículos citados y  demás de aplicación;
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer

te de José Ariza, á los efectos que en derecho procedan.
Insértese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole

tín oficial de esta provincia, uniéndose un ejemplar á este 
expediente; y  luego que transcurran seis meses, contados 
desde su publicación, procédase á su ejecución, previa te 
declaración de firme.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Juan Sanz.
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Publicación.—Leída y publicada ha sido esta sentencia 
por el Sr. D. Juan Sauz y Sanz, Juez de primera instancia de
tala Tilla y su partido» estando celebrando audiencia pública 
■m  üastrogeriz á 30 de Abril de 1891.=Ánte mí, Eustasio Es- 
sribano.»

Lo copiado corresponde bien y fielmente con la senten
cia y publicación de que se ha hecho mérito» lo cual obra en 
el expediente de referencia al que me remito en caso necesa
rio, y con el fin de que se inserte el presente testimonio en 
Ja Gaceta de M a d r id » expido éste que firmo en Gastrogeriz 
1 4 de Mayo de 1891.—Eustasio Escribano. J—2749

MADRID—ESTE
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr.D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Este de esta capital, en autoa ejecuti
vos promovidos por Doña Francisca Ibafiez y Martínez» con 
*JD. Luis Sacristán y García sobre pago de pesetas, se saca de 
nuevo á la venta en pública subasta» que tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el de Piedrabuena, m t tér
mino de veinte días y con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, é sea en ia cantidad de 33 009 pesetas, la tercera parte 
ác una dehesa titulada de Enjambres, sita en el término de 
.Induras, provincia de Ciudad Real» de caber L8SJ1 fanegas, 
«ni la tercera parte de las terreras y escombreras y mi
nerales existentes en aquélla,

Para el remate se lia señalado el día 13 de Junio próximo, 
i  la una de su tarde; advirtiéndose que no ae admitirá pos
tura que no cubra lis dos terceras partes de expresada can
tidad» y que para tomar parte en la subasta habíá de con&ig- 
usuree previamente el 10' por 100 de la misma» debiendo con
formarse los licitado rea con los títulos da propiedad que exis
ten en la Escribanía del te tu i rio, sin tener derecho á exigir 
#1®»,

Madrid 12 de Mayo de 1891.=V .° B.°=BI Juez de primera 
instancia» Gisbert.=EI actuario, Francisco de Paula Morales.

X— 19G6

D. Ricardo Samvedm y Parejo» Juez de instrucción del 
' distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria ae cita» llama y emplaza I  
■ José Pérez Martín» de treinta años de edad» jornalero» solda

do que fue del Ejército1 de Cuba, y i  José Pérez y López, de 
treinta y seis años, soltero» cabo primero que fue de expre
sado Ejercito, á fin de que dentro del término de diez días» 
que empezarán á contarse desde la inserción de la presente 
m  la Gaceta dk M a d r id , comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resulta en el sumario que con
tra los mismos instruyo sobre falsedad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo íes parará el perjuicio que haya lugar y 
serán declarados rebeldes.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autorida
des civiles como militares que pertenezcan á la policía judi
cial y sepan el actual paradero de expresados individuos, 
procedan á la prisión de los mismos y su conducción á la 
cárcel de este partido judicial.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de I891.=Ricardo Saavedra 
y Parejo.=El Secretario, Vicente Rodríguez Pueyo.

J—2756
MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Juan Felipe Sendín, Juez de instrucción del distrito del 
Norte, en cumplimiento á lo acordado por la Sección tercera 
de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de esta 
üorte, se cita á D. Miguel y D. Alejandro Saara, Doña Jose
fa Santos Cruz Romero, Doña Josefa Gómez Linares y Doña 
Kulogia de Pablos y Otero, para que el día 3 de Junio, á las 
una de la tarde, comparezcan ante dicha Superioridad, con el 
objeto de asistir y declarar como testigos en el juicio oral, 
referente al sumario instruido en este Juzgado por estafa 
contra D. Adolfo García y Hurtado y otro; ad virtiéndoles la 
obligación de comparecer por virtud de esta citación, bajo 
Ja multa de 5 á 50 pesetas con que se les conmina.

Madrid 10 de Mayo de 1891.=V.° B.°=Sendín.=El Secre
tario» Recaredo Culebras. J—2886

TORROX
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de 

-ista villa y su partido.
Por virtud del presente se hace saber que el día 26 del ac

tual, y hora de las diez de su mañana, tendrá lugar en la 
sala despacho de este Juzgado la subasta de una finca rús
tica» situada en término de la villa de Nerja, pago de los Con- 
áharrales, compuesto de dos marjales y cuarto de tierra de 
vegadío, que linda al Norte con Blas Moreno; al Este y Sur 
con Antonio Muñoz Ramírez, y al Oeste con Doña Luisa Cen
turión, por la cantidad de 175 pesetas, la cual le fué embar
gada en expediente de responsabilidad procedente de causa 
por hurto á Francisco Armijo Muñoz; haciendo presente que 
para tomar parte en dicha subasta deberá depositarse pre
viamente el 10 por 100 del valor de la finca, por cuya canti
dad se anuncia la subasta» y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del mismo.

Dado en Torrox á 6 de Mayo de 1891.-= Antonio Rodríguez 
Martín.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

■J—2916
VALENCIA-MAR

D. Cristóbal Gironésy Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llama á la testigo perjudicada 
Angeles Marco y Miguel, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que el día 12 de Junió próximo comparezca ante la Sección 
segunda de la Sala de lo criminal de esta Audiencia, para de
clarar en la continuación del juicio oral que ha de celebrarse 
de la causa sobre hurto de ropas á la misma contra Dolores 
Tornero y Bo; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia a 13 de Mayo de 1891.= Cristóbal Giro- 
aés¿=José Fita. J— 2946

VILLACARRIEDO
El Sr. D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción 

¥iel partido, por providencia de este día, y en cumplimiento 
á mandamiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Santander, en causa sobre homicidio y lesio
nes contra Vicente Pelayo Con día, alias Majito, tiene acorda
do que el Jurado D. Simeón Alonso Crespo, cuyo domicilio 
tema en Salaya, de este partido judicial, y ha trasladado á 
Madrid, ignorándose cuál lo sea actualmente, y por tanto, su 
paradero, sea citado á medio de la presente, que se insertará 
m  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á 
l a  de que el 29 del actual, hora de las diez de la mañana,

concurra ante la Sección primera de dicha Audiencia» por 
ser el señalado para la constitución del Tribunal del Jurado* 
que ha de conocer de la exprésala, causa; bajo la responsabi
lidad del art. 52 de la ley tsUblt t iendo el juicio por Jurados» 
ó sea de incurrir en 3a rnult \ dt 50 á 500 pesetas, de no com
parecer ni alegar justa causa que se lo impida.

Y para la inserción en la  Gaceta d b .Madrid* se expídela 
presente en Villacarriedo á 11 de Mayo de 1891.=E1 Secreta
rio» Vicente M. Conde. J—2892

Juzgados municipales.
A L C A L I  DE H E N A R E S

D.-José Cutoli y Pañal va, Juez municipal de esta ciudad 
de Alcalá de Henares,,

Por1 el presente edicto» que ha de insertarse en la  Ga c e t a  
d b  M a d r id  y en el Boletín oficial de su provincia» se hace saber

tue en el expediente que se instruye para proveer la plaza 
e Secretario suplente do este Juzgado se lia señalado el tér

mino de quince días, i contar desde la inserción del presente 
en dichos periódicos oficíales» para que los que aspiren á ob
tener dicha plaza presenten dentro de dicho termino las 
solicitudes con los documentos que previene el art. 13 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871.

Dado en Alcalá de Henares á 1.® de Mayo de i89L=José 
Cutoli,= Por su mandado» Agustín García. 1—2709

NOTICIAS OFICIALES
La Constancia.

s o c ie d a d  a n ó n im a  m e r c a n t il

Jifa!# general de Tesorería presentado en ia Junta general ie  
14 de Febrero ¿e 1891 por el..ejercicio durante el año ie  1890.

P n c n t o  es

ENTRADAS . ------------ —̂
A, saldo del año anterior.,. . . . . . ,  1.945*12'
A  Importe de seis, pedidos que se

han hecho durante el año  10.000
A importe de productos habidos. 136*37

------------------------------------  12.081*49
GASTOS

Por obras terminadas..................  7.569*31
Por débitos de acciones caduca

das................................................   3.125
Por varios  ............................ 760*30

—------------ 11.454*61

Saldo existente en Tesorería en 1.° de 
Enero de 1891............   626*88

Cartagena 1.° de Enero de 1891.=E1 Contador Secretario,
Á. Infantes Casciaro.

Murcia 24 de Marzo de 1891.= El Gobernador, Francisco 
Cassá. X—1952 bis.

Compañía de Ferrocarriles Extremeños.
Balance general al 31 de Diciembre de 1890.

Pesetas.
ACTIVO  :-------

PRIMER ESTABLECIMIENTO

Adquisición de la línea de Mérida á Sevilla.. . 8.450.991í02
Explotación de dicha línea por la Compañía.. 42.225*62
Gastos generales................................... .......... 553 283*61

DEUDORES

Compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante: 
c/resguardos de obligaciones de los pueblos. 8.109.500

Compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante:
c/ de venta....................       4.058.106*24

Compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante:
intereses á pagar................   20.440*32

Francisco de P. Retortillo: c/c.........................  429.103*54
Caja.....................    369*02
Deudores varios  ................................ 759.753*85

22.423.773*22
PASIVO —

Capital. .............................................   9.603.235*23
Accionistas: s/c del 10 por 100...........      78.000
Subvención del Estado...........................  2.777.711*86
Tenedores de resguardos de la antigua Em

presa. ..........     , 50.000
Subvenciones de las provincias. .........   757.753*85
Acreedores varios ................   9.157.072*28

22.423,773*22'

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Diciembre de 1390.=El Jefe de 
la Contabilidad general, Mariano Dueñas. =  V.° B.° =  E1 Di
rector, E. Esteban. X —*1957

Compañía de. los Caminos .de hierro deL N orte . ■ 
de España,

En los sorteos verificados hoy de las 1.324 obligaciones 
de prioridad y 955 especiales de las líneas de Zaragoza á Pam
plona y Alsasua y de Zaragoza á Barcelona» correspondientes 
al vencimiento de 1.° de Julio de este año, han resultado 
amortizadas las siguientes:

■ PRIORIDAD '
Números: 14.801 á 14.900, 34.401 á 34.500, 51.301 á 51.400, 

63 001 á 63.100, 74.901 á 75.000» 84.201 á 84.300, 87,477 á 
87.500, 88.601 á 88.700, 122.801 á 122.900» 134.301 á 134,400, 
149101 á 149.200, 188,701 á 188.800 , 212.901 á 213.000 
226.401 á 226.500.

ESPECIALES

Números: 5.801 á 5.900, 30,001 á 30.100, 89.801 á 89.900» 
90.201 á 90.300, 99.701 á 99.755, 100.001 á 100.100» 149.301 á 
149.400, 153.401 á 153.500, 185.101 á 185.200, 211,501 á 
211.600.

Los poseedores de éstas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde el día l .0 de Julio próximo* á razón de 475 pe
setas, con reducción del impuesto del Gobierno francés so
bre la prima de reembolso.

! En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic- 
torie, 69.

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 13 de Mayo de 1891. =E1 Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1959

En los sorteos verificados hoy de las 233 obligaciones de 
tercera serie, 235 de cuarta serie y 476 de la quinta serie, de 
las líneas de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Santan
der, correspondientes al vencimiento de 1.° de Julio del co
rriente año, han resultado amortizadas las siguientes:

TERCERA SERIE

Números: 7.601 á 7.633, 15.601 á 15.700 y 44.401 á 44.500a
CUARTA SERIE

Números: 2,201 á 2.235, 18.501 á 18.600 y 49.401 á 49.500.
QUINTA SERIE

Números: 901 á 1.000, 2.601 á 2.700,14 801 á 14.876, 78.901 
á 79.000 y 81.801 á 81.900.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro, desde 1.° de Julio próximo, á razón de 475 pesetas, 
las de tercera y cuarta serie, y á 500 pesetas las de quinta 
serie, con deducción del impuesto del Gobierno francés so
bre la prima de reembolso.

En Madrid* en la estación del Norte y en el Crédiio Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic- 

toire» 69, ■ ■
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo, las de 

tercera serie.
Madrid 12 de Mayo de 1891.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1958

La Amistad.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Mina Centinela.
Se convoca á junta general ordinaria para el d ia l.0 de Ju

nio próximo, á las cuatro de la tarde, en la calle de Relato
res, núm. 4, principal.

Madrid 14 de Mayo de 1891.=E1 Presidente, R. Sáinz.
X—1955

Sociedad del Gran Hotel Continental en liquidación.
La Comisión liquidadora ha acordado convocar junta ge

neral de señores accionistas para el día 1.° del próximo mes 
de Junio, á las cinco de la tarde, en el domicilio de la Socie
dad, paseo de Gracia, 21, cuarto tercero, para discutir y vo
tar la orden del día que está de manifiesto en Secretaría.

Los señores accionistas que según el art. 25 de los esta
tu ios tengím Hprpphn rlp a gl& f c a a J o p O S 1 CaT bira—
acciones en estas oficinas desde el día 12 al 21 del corriente, 
de diez á doce de la mañana, en cuyo acto recibirán el corres
pondiente resguardo y la papeleta de entrada.

Barcelona 11 de Mayo de 1891.=E1 Administrador, Ma
nuel del Valle. X—1963

Banco de Barcelona.
Queda caducado y sin curso ni valor alguno el título de la 

acción de este Banco, serie primera, núm. 9.604, de fecha 2 
de Enero de 1877, de- la propiedad de Doña Cristina Truillet, 
viuda de Garrido, y que se le extravió.

En su lugar, á petición de dicha señora, y después de 
cumplido lo prescrito en el art. 11 de los estatutos, la Junta 
de gobierno ha acordado se expida, á nombre de la expresada 
Doña Cristina Truillet, viuda de Garrido, con fecha del día 
de hoy, el título duplicado de dicha acción de este Banco, 
con igual número que el caducado y en subrogación del 
mismo.

Barcelona 11 de Mayo de 1891.=Por el Banco de Barcelo
na, su Administrador, J. Puynah. X—1960

La Artesana.
S O C I E D A D  M I N E R A

La Sociedad minera La Artesana, en junta general 
extraordinaria celebrada en Torrelavega (Santander) el día 5 
de Abril de 1891, acordó repartir un dividendo pasivo de 
24 000 reales, ó sean 2.000 por socio, que deberán pagarse 
antes de los cuarenta días, siguientes á la publicación de este 
anuncio, en el domicilio de la Sociedad, Torrelavega, calle de 
Argumosa, núm. 10, piso cuarto; entendiéndose que el socio 
que no haga el ingreso en el término prefijado, se declararán 
amortizadas sus acciones á tenor del reglamento social.

Señores socios.
D. Manuel Pérez del Molino.

Miguel Pérez del Molino.
Rafael Díaz de la Bárcena.
Juan Quintana.
Cándido del Olmo.
Silvestre Nafarrate.
Juan Antonio Vellido.
Alejandro Polanco.

Torrelavega 6 de Abril de 1891.=E1 Presidente Manuel 
Pérez del Molino. =Por acuerdo, el Secretario, Rafael Bár- 
cenas. X—1819—13

-Direccion general de Correo» y Telégrafo».
- Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Cuenca, Teruel, Toledo, Ba
dajoz, Cáceres y San Sebastián.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Mayo de 1891.

ATTTTRA TEMPERATURAA LI URA y humedad del aire ,
barómetro I  DIRECCIÓN ESTADO

üaO RAS reducid™ y «STADO

tálLetros ¡geco. H" ^ 8- cl“ 8d0lvieBtcdelClel0’

6 mañana.- 706*44 , 14*6 11*4 . NE... Brisa.. Despejado.
9..mañana* 705*74 21 ‘8 14‘5 NE... Viento Idem.

12 del dia.. 704*92 27'4 17*1 g B,1 lig. Casi desp.*
8 déla tard« 703*24 27*8 16*5 ONO.. C.* ab.B Idem.
6 de la tarde 703*54 21*5 13*2 NNE.. Viento. Casi cub.*
f  delanoche 704*39 18*7 11*6 |NNE.. B.* fte. Tempest.*
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Temperatura máxima del aire, á la sombrad .........* . , .  28*5
Idem m ín im a...   .........      i?*3

'Diferencia.  ..........  J6l2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 3$'4
Idem Id. dentro de una esfera de cristal .............   64*2

Diferencia. 28*8
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto junto i la

tierra vegetal ó laborable. ..............................   34*9
Idem mínima, i d . . . . . . .   ............   J21I

Diferencia.    22 *8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros). . . . . . . . . . . ................    891
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   3*8
Altura Id. con respecto á la media anual, i  las nueve

de la noche  ...............................................................  — 2!6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* Inapr.

Papacbos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid $ o* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete,
el día 14 de Mayo de 1891.

Altara Tempera- D|re_ 
bMométrlc» tur» oi6n' Fn,rza EiUdo atado

LOCALIDADES ¿ - « h -  M M 4elim„.
milímetros, malea viento viento.

S.Sebastián. 765*5 14*9 N O ... Calma. Cubierto.. Tranq.1
B ilbao  765*6 14*4 N O ... Brisa.. Idem Idem.
O v ie d o ......  764*5 15*6 O  Idem.. Despejado. »
Coruña(7 h.) 763*0 18*0 N Id. fte. I d e m ... . . .  Agitada*
Santiago. • . .  762*2 21*9 N E .. .  Calma. Idem  »
O r e n se ... .. .  763*1 20*6 N E . . .  Brisa.. Id em ....* . »
Pontevedra*.
Vigo  762*1 24*6 SO. . .  Calma. Idem M.tran.1

Oporto.  763*4 24*0 E Viento. Id em ,..* .. Tranq.1
Lisboa (8 h.) 766*4 18*8 E SE .. B.1 lig . M. nuboso. Idem.
Cáceres........
Badajoz  759*4 25*0 N E ...  Calma. N uboso.... *

S.Fern.(7h.) 761*2 17*7 E ..* ..  B.# lig . Cubierto.. Tranq.*
S e v illa   760*1 23*4 S Calma. Nuboso*... »
Málaga  761*5 20*6 N O ... Viento, Cubierto.. Tranq.1
G ran ada.... 761*6 17*2 E Calma. Nuboso.... »

A lica n te .... 761*8 24*6 S E . . .  Brisa.. Despejado. Rizada.
M urcia  760 7 19*4 S O ...  Calma. Idem  »
V a len c ia .... 761*2 21*8 N O ... Idem.. Idem  »
Palm a  762‘3 19*8 S   Idem .. Nuboso.... Tranq.1
Barcelona... 76P7 20*4 SSO .. Idem .. M. nuboso. Picada.

Teruel  762*0 16*0 N E ... ídem .. Despejado. »
Zaragoza. . .
Soria  760*5 16*6 N E .. . Brisa.. Nuboso. . .  »
Burgos  * 18*2 N E ... Idem .. Alg. nubes »
L eón  763*1 19*5 N E .... C.aab.a Despejado. »
V alladolid.. 763‘6 18*0 N f í . . .  V .°fte. Nuboso.... »
Salamanca.. 762*3 16*4 g  Brisa.. Despejado. »
Segovia  761*9 17*3 N . . . . .  id. fte. Cubierto.. »

M a d r id .... .  760*6 21*8 N E .. .  Viento. Despejado. »
Escorial  * 19*2 N . . . .  Calma. Alg.nubes. »
Ciudad Real. 760*5 19*8 N E ...  Idem .. Despejado. »
A lb acete .... 760*9 49*0 N . . . .  Id em .. I d e m ... .. .  9

París  763*3 15*3 NNE.. B.1 lig. I d e m ... .. .  V
Gris-Nez.. . .  763*1 11*0 N E ... B risa.. Brumoso.. »
St. Matinen.. 766*8 9*9 N. . . .  Idem .. Despejado. »
IslacDA ix... 763*3 15*3 NNE.. Calma ídem  •
B ia rr itz ,.... 764*5 13*5 N O ... Brisa., Cubierto.. »
Clermont. . .  762*3 15*4 O C.aab.* N uboso.... »
P erp iñ án ...
S ic ie . . . . . . .
N i z a . . . . . . . .  759*7 19*6 N E ...  B.* lig. Casi de p # »

R o m a ... . . . .  758*7 16*8 N Calma. Despejado »
N ápoles... . .
P a lo m o . . . .  760*0 16*5 » C.1 ab.1 Idem.  »
Malta.. . . . . .  758‘9 16*1 O. . . .  B.1 lig. Cubierto... »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita ele policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de yaca, dé 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas eP kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo¿ '
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas elditro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro. .
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro. ■ -•
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro. ? % ..... r

/ - RESES DEGOLLADAS ‘ Núm®».

Vacas»* • # «:• * • •. .’*• *•#.»* *. «*.-#-*... * t '.'"-'*.'-222,,;.,:,i
Carneros»;.
Corderos */.#••••#»••»• .<* * 650
L ech a le s *. *». . *• •*»»»*:*. •»»»* *r *#»*.» * » . . . .  *» IB
Terneras...• *# • • * **-»»** #.¡*• *«v#*».»í ♦ • # • *3 ^

Total. . ; . . . . . . . . . . .  /964

Su peso en kilogramos,**•••;.*»* ■ S i,542 „

r Precios é los tablajeros.

Vaca, de 1*42 á 1*55 pesetas el kilogramo. 
Cordero, de 1*92 á 1*98 pesetas el kilogramo..

Peí parte remitido por la Administración principal de €omsh 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
mpttal en el día de ayer los siguientes: ,

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo..,    *. 1.419*42
Segovia.................................................1.653*94
N o r t e 13 948*48 
hiiD&o • *•#•###•*#»####»»##»##»##*## #«»#*»#»», 1 *6291125
Aragón  .................   na................... 1.019*73
Valencia,..........................................................  3.956*03
Mediodía  ................. ............ 17.682
Ciudad Beal. ........      3.337*45
Imperial...'........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  417*95
Arganda    ' 192*49
Correos  .............. ... ................ . 1,430*47
Matadero de vacas........................................... 10.956*98

T o t a l   57 644*19
Recaudado en igual fecha el año anterior.  61321*37

Diferencia en este día de menos»• • r • 3 .677*18

Madrid de 14 Mayo de 1891.=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid. 
Cotización oficial del día de 14 Mayo de 1891, comparada con la  

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS -PÚBLICOS .  - = = = ^  *

Día 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. -74*80 75 0f0-75*20-25-80
.. '■ 75*85-40-80-25-20 :

no publicado» 74*85 •
á plazo. 74*60 74*55-60.61-70-80

' 74*90-95-75 0*0 
75*01 Un cor. ir», 
cambio m. 74*80 ' 
75*10 fin cor. fir», 

0*50 prima. 
75*50-45-40 

fin próx. fir., 
cambio m. 75*45 

no publicado.I 74*45 »
pequeños. 77*75 77*50-40-15-90

77 0|0-75*40-50 
71*80-75*50-76 €j0 
76*90-40-50-25-30 

76*45-35 
77*25-70-75-60

Mmvos,seriesGyH,del00y%00pesetas 77*10 77 0iO-77*lO
Idem id. al 4 por 100 exterior...................  75*80 75*75-85-76 0j0

76*10-25-20-35-40 
76*35-30-15-2#'• - 

no publicado. * 76 0 f0
áplaxo. 75*50 75*75-m*20

fin cor. fir. 
con numeración. 

pegueños. 77 010 76 0(0-77*80-76*35
77*50-76*85-60 

78 010-76*75-79 OtO 
76*40

Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  88*25 88*80-70
pegueños.. 89 0|0  89*25-88*70-65

89 010-89* ¡0 30-35 
88*90-89*20

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, aí 5 por 0|0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
i  20.000........................................  » 100*2 0 -10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 103 0¡0 103*15-10-103 OjO
aplazo, * I03h15 fin cor. fir.

con numeración,
- . 103*75

al 10 próx. fir.
con numeración*

Idem Id. Id., emisión de 1890, números
' 1 ai 340.000. . . . . . . . . . . . . . . . .  m. . . . . .  96*75 97*10-15-20-10
— - • ■ 97 0[0-96*95

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 4 por 100, números 1 á 50.000.............. » 90*50

• Acciones del Banco de España.   » 416*50-416 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
Idem Id* id. id. acciones al portador. . . .  » 87 0¡0-88 0|0

á plazo. 88 0 |0  88 OjO fin próx. vol.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÍfO BENSFICIO . HAMO  B lllE fIC IO

A lbacete.... . .  0*30 » Logroño  0*25 m
Alcoy.   0*20 » Lorca   0*70 »

’ A lican te ...... _ 0*25 » Lugo. . . . . . . . .  0*80 . •
. A lm ería .,.,... 0*25 : » ' 'Málaga...-*..; ' 0*20 »

Avila   0*25 ’» Murcia. . . . . . .  0*25 •
B a d a j o z . 0*80 » , Orense. . . . . . .  0*80 m
Barcelona  . ú*20 » Oviedo  0*25 »
Béiar.....»*» * 0*85 - -*/, Palencia.. . .¿* ,0*80 »
Bííoao*.  0*20 * Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos.  0*30 * Pamplona*».,. 0*25 *
Cáceres.  0*30 ' ’ » ' Pontevedra..., 0*25 »

i Cádiz * . . . . . . . .  0*20 * Retís.. . . - . . . .  ' 0*20 '
■í Cartagena. . . .  0*20 » . .Salamanca.... 0*25 m
'■ C astellón ,.... 0*30 * Sán Sebastián. 0*20 *
; Ciudad Real #. 0*85 *’ * Santander...-# * 0*20 »
Í Cérdofra .i • • • • • 0*80 - » Sta. Cruz Tfe. # 0*85 »
i Cortífiá. . . . . . .  0*25 < » Santiago... # 0 * 2 0  *
1 C u en ca ......;  0*35 » Segovia. 0*80 *

P e r b o l . , 1‘ 0*25 ' S e v il la . . . . .C.\ 0*20 1 *
‘‘ Gerona... . . . .  0*25 » Soria . . .»  0*80 ' * '- *  ‘
í Gijón... . . . . . .  0*25 ■ ■ Tarragona  0*25 »-
• G ranada...... 0*80 » Tal. 1 la Reina. 0*70 »
: Guadalajara«. 0*35- -  'Teruel.;*#-*.';. 0*80 ’ ' »

Raro 0*25 ; T oledo,,* ...,; 0*30 m
' Huelva*.**..# 0*25 . » ‘ Tudela     0*65 a

Huesca. . . . . . .  0‘3O » V a len cia ...... 0*20 • ■ m
-Jaén    .. 0*80 , <9 „ Valladolid.;*.. 0*25 w

Jer§2 Frontera. ■ 0*20- Vigo*.»#.««««Y 0*20 ■ 9
L e ó n . . . . . . . * ,  ©̂ 80 m V ito r ia .. . . . . .  0*25 9
L érida..#...,.--' 0 *20  -• ñámora  '0*80 * •,
M n arei..# .... 0*25 » Zaragoza ' 0*80 " 5 '

Bolsas extranjeras.
PARffl 13 DE MATO DS 1891

/  Deuda perpetua al 4 por !#0 e x t ir io r . . .  á' ; 69*25
,  .  ■ l Wem id.id. interior, . . », ..................... ...4 »
Fmdos upar) Idem amortizable al 2 por 100............. . 4 *

.A  s  por 100exterior   . . . . . . . . . .  4 »
f 8? amortizable al 2 por 10© exterior, á *1 

; \ Obligaciones de Cuba, 1886.   4 415*00
Fondos firan -f  Spor IO0, , . . , ........     4 92*92 Irt

m e e s * . f 4 Ij2 por 100 ...........*......................   4 104*0#

Consolidados ingleses (2 8|4 por 100).... á 95 3{I6

C a m b io »  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, ¿ la  vistas libra esterlina, 27*00 pesetas.
Idem, i  ocho dias Vista, Id. id., 26*96 id.
Idem, á noventa dias fecha, id. id., 2 Í‘S0 Id.
París, á la vísta, francos, beneficio ¿ papel, 7*00-5*5 0 4 *50.
Mentí ¿ ocho días vista, Id. id., 6‘25 d.

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m er o  lo s  p l i e g o s  1 y  2  d e l 
.E sc a la fó n  g e n e r a l  d e  lo s  fu n c io n a r io s  de l a  c a r r e r a  j u 
d ic ia l  y  d e l  M in is te r io  f isc a l d e  l a  Península y  U l 
t r a m a r ,  ■

PARTE NO OFICIAL
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS 

D IS C U R S O S
l e í d o s  e n  l a  r e c e p c i ó n  p ú b l i c a

DEI

SR . D. GUMERSINDO DE AZCÁRATE
• el día 7 de Mayo de 1891

Discurso del Sr» D, Gumersindo de Azcárate, (1)'

V
Y no es maravilla que se sintiera la necesidad de es

tudiar lo que era ese sér, ese digo, cuya vida y cuyas 
leyes de desarrollo exponían respectivamente la Histo
ria y la Filosofía de la historia, cada día con más em
peño y con más fortuna, Lo mismo respecto de un in 
dividuo que de una raza, de un pueblo que de la hu
manidad, cabe formular estas tres preguntas: ¿quién es 
el que hace? ¿qué es lo que hace? ¿cómo lo hace?; ó lo 
que es ijgrual: ¿quién es el sujeto de la vida? ¿cuál el 
conímiéb de ésta? ¿cuáles las leyes que presiden á su 
desarrollo? SI se trata de Roma, por ejemplo, cabe pre
guntar quién era ese pueblo, o lo que es lo mismo, 
cuáles su raza, su territorio, su carácter, su g*enio, su 
índole; luego, cuál su obra en la vida, esto es, su dere
cho inmortal, y por fin, cómo la llevó á cabo, en qué 
forma la desarrolló y desenvolvió*

Y para afirmar que puede y debe ser asuntó espe
cial é independiente de conocimiento la sociedad mis- 
ma, no és preciso resolver antes si ésta es un sér, ó 
una entidad, ó un agregado ó un conjunto orgánico. 
Sea lo que quiera de estas cosas nada importa. Lo 
único que implicaría la negación de la posioílídad de 
tal ciencia sería el concepto ultra-empírico, según el 
cual la sociedad es una mera suma de parles, porque 
entonces es visto que las ciencias que estudiaran cada 
una de éstas absorberían todos los conocimientos po
sibles»

La sana razón protesta lo mismo contra el concepto 
empírico del todo que contra el opuesto de los idealis
tas; porque sí uno dijera, por ejemplo, que una casa es 
una suma ó conjunto de materiales, se contestaría' que 
eso era un montón de escombros, no una casa; y sí otro 
afirmara que ésta era un sér por si y extraño á aqué
llos, se objetaría que eso era una abstracción, poique 
sin materiales no había casa, y  se añadiría' que .todo'.ío> 
que se daba en los materiales en la casa se daba cierta
mente, por lo cual el peso de ésta es la suma del peso 
de aquéllos;'pero que también había en la primera,algo 
que no existía en ios segundos, .'puesto - que evidente
mente, ni su belleza, ni su comodidad, por ejemplo, son 
propiedades de suss: elementos • componentes y sí del 
todo, lo cual muestra l a  existencia de éste como algo 
distinto, como un sér propio, puesto que se le atribuyen 
cualidades que no se'daban en aquéllos».

Pero, por fortuna,’no es preciso traer aquí á cuenta 
discusiones- metafísicas como las que debatían nominan 
listas y realistas; pues desde el'momento en que uhsó- 
ciólogo tan poco sospechoso como HerberfeSpeneér afir
ma que la  sociedad es algo más que un nómbre éúíec- 
tívo dado á un número de individuos, como: lo es-eí'que 
se da al auditorio que ’instantáneamente s.e forma y  se 
disuelve; que la individualidad del todo ,es# distinta .de 
la individualidad de las parte?; que la sociedad es un 
todo vivo; que su integridad queda auoque desaparea* 
can las-partes; que óstaáílbrmanv nu un todo concrete* 
como las del animal, ̂ ino un 4odo • discreto (2); ¿cónao» 
dejar de reconocer qué la socíédad es algo distinto doe 
sus elementos componentes/^, portanto, que puede ser 
objeto propío érihdepehdjptedé estudio reflexiva para 
el científico?. _' : ó /  ’ ■

(1) véase la éú m x  Úe ay en
(2)' The 'Principies 0/  Sociology, Parte 2.a» capítulos V
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La sociedad padece como sociedad, dice D. Federico 
Rubio; puede darse el caso de estar sus individuos sa
nas y robustos y la sociedad enferma basta morir. ¿Por 
qué ban muerto algunos pueblos en la historia? Por 
ventura, ¿perecieron todos sus individuos? (i). Después 
de observar Flint que la idea de la unidad humana, no 
de origen, sino de naturaleza, sin la cual no es dado 
comprender la historia, esta íntimamente relacionada 
con la de progreso, en cuanto el progreso implíca la 
continuidad, y la continuidad implica la unidad, añade: 
«para que haya progreso es preciso que haya algo que 
progrese, porque el progreso es un atributo, no una 
abstracción; y ese algo ha de permanecer el nnsmo bajo 
todas las fases que revista* (2).

.Ahora bien, hay ciencias que estudian la Religión, 
la Moral, el Derecho, la Política, el Alte, la Industria, 
en lo que tienen de esencial, esto es, su naturaleza pro* 
pia s u  relación con la del hombre, sus elementes fun
damentales y las leyes de su vida, y en corresponden
cia con ellas hay otras que observan, explican y expo
nen los hechos realizados por los pueblos y las razas, 
por la humanidad, en cada una de esas esferas. Así á la 
Filosofía del Derecho corresponde la Historia del Dere
cho, k la Filosofía moral ia Historia de las costumbres, 
¿ la  Filosofía de la Religión la Historia de las Religio
nes, k la Economía la llisfuria icuuótinca, a la Eri ética 
la Historia del Arte.

Pero uno y otro conocimiento se refieren k órileiies 
esp eriales, h o rgan i s ni o s p ¡irti c u I a re s, k e ,& fe r«s il e l e r« 
minada* ele la actividad; ¿es jmaihle reducirlas si uni
dad? ¿forman un todo respecto del cual seno partes1! 
Ciertamente, ya que en cuanto fines particulares, en
cuentran su unidad, de un lado, en ki naturaliza hu
mana, y de otro, en la Metafísica, y en cuanto organis
mos especiales, la encuentran en la sociedad, en el total 
organismo social.

Esto no ofrece duda por lo que hace íi las ciencias 
históricas, ¿Qué significa la Historia universal sino la 
afirmación de esa unidad? Porque no es la Historia uni
versal la sama de las historias particulares de todos los 
pueblos y de todas las rusas, ni la snmti de las historias 
particulares de los distintos fines de la actividad. Por lo 
menos, las relaciones entre todas ellas es evidente que 
transcienden de cada uno de esos órdenes y han ele fun
darse en algo común y superior á todos ellos. La His
toria universal es una, porque uno es el sujeto, el hom
bre; porque uno es el objeto, lo realizado, lo vivido, en 
cuanto es todo obra humana. Cada día se ensancha el 
imperio de la Historia en el espacio y en el tiempo. No 
hace mucho que se entendía por antigüedad tan sulo el 
llamado mundo clásico; más tarde se extendió á aquel 
Oriente, antes considerado como algo confuso, caótico 
y sin merecimiento; luego á los tiempos tradicionales 
y  primitivos, y por fin, á los prehistóricos; á la vez que 
se estudia cada día con más afán todo cuanto hace re
lación á las razas salvajes que habitan en los continen
tes africanos, asiático y  americano y  en la - Ocea ni a; y  
sin embargo, lejos de romperse esa unidad, se afirma 
más y más^ y así se establecen relaciones de parentesco 
entre pueblos que pasaban por extraños, y se eslabo
nan grados de civilización tan distantes y heterogéneos, 
que parecía antes como si fueran obra de seres de dis
tinta naturaleza. «Como el hombre es el mismo en todas 
las edades, dice Freeman (3), la historia del hombre es 
la misma en todas ellas..... la Ekklesia de Atenas, los 
Comicios de Roma, el Parlamento de Inglaterra son ra
mas de un mismo tronco; y Iv le i ¿ten es, Licinio y Simón 
de Montfort colaboradores en una causa común.»

Y por lo mismo qua la vida es una, son las mismas 
las leyes que presiden ásu  desarrollo y que estudia la 
Filosofía de la Historia. ¿Es exacta aquella según la 
cual cada pueblo muestra en su obra su carácter, su 
genio, su índole? Pues lo propio se realizará en Grecia 
que en I- orna, en Judea que en China, en Alemania que 
en Inglaterra. ¿Lo es aquella obra conforme á, la que 
la vida es sucesiva y continua? Pues se revelará de 
igual manera en la de la Religión que en la del Dere
cho, en la de la Ciencia" que en la del Arte, en la de las 
costumbres que en la de la riqueza.

Mas sí se da esa unidad en la vida y  en las leyes que 
la rigen, ¿no se dará en el sujeto de quien es obra aqué
lla y de quien se dice y predica? Así como hay" una 
vida humana, que es el conjunto orgánico de la de to
dos los pueblos y de la de todos los órdenes sociales, y  
hay una Hhtoria universal, que es el conjunto sistemá
tico de todas las historias particulares, así de las razas 
como de los fines de la actividad, ¿no podrá ser objeto 
de estudio el ser, entidad ú organismo que determina 
esa vida, en lo que tiene de esencial y necesario? O lo 
que es lo mismo: tratándose del Derecho ó del Arfe, 
cabe preguntar, primero, ¿qué es el Derecho? ¿qué es 
el Arte?; segundo, ¿qué han sido el Derecho y el Arte 
en Oriente, en Grecia, en Roma, etc.? y tercero, ¿cómo, 
en que forma, han realizado unos y  otros pueblos el 
Derecho y el Arte?; y claro es, que de igual modo pro
cederá formular esas tres preguntas respecto de la so
ciedad considerada en su integridad; y  si á dos de ellas 
contestan la Historia universal y la Filosofía de la His
toria, á la tercera m  propone dar respuesta la Sociolo
g ía  ó Filosofía social, resultando así tres ciencias que 
estudian respectivamente la naturaleza, la vida y  las 
Uyes de desarrollo de la sociedad, y cuyo conjunto ó 
Enciclopedia constituyen la tota! Ciencia social.

(1) Discurso leído por el Dr. D. Federico Rubio en la  R ed  
Academ ia de Medicina en la sesión inaugura l del año 1890.

(2) The Philo,sophy o f Ristory in France and Germany, in
troducción, pág. 42.

(3) En su excelente conferencia sobre la unidad de la His
toria.

VI

Para comprender cómo hay urna esfera propia de 
conocimiento que cuadra con el que hemos asignado á 
la Sociología, basta indicar temas ó cuestiones que no
tienen lugar adecuado en otras ciencias. Así, por ejem
plo, ¿á cuál de estas tocará examinar si el elemento 
constitutivo y primordial de la Sociedad, la cédula so
cial, es el individuo ó io es la familia? ¿Cuál lo que son 
y significan, como órganos de la Sociedad, los pueblos 
y las razas, las sectas, las escuelas y los partidos, las 
asociaciones y las instituciones? ¿Cuál lo que son el es
píritu colectivo, la opinión pública, la propaganda? 
¿Cuál lo que son las crisis y las revoluciones, el equili
brio y la instabilidad social la armonía u el antagonis
mo entre las clases? Todos estos problemas hacen rela
ción á los órganos, á las energías, á las funciones y á 
las enfermedades del organismo social, y el hecho de 
ocuparse en muchas de ellas otras ciencias particulares 
continua cuanto queda dicho, porque es evidente, por 
ejemplo, que una secta religiosa, una escuela filosófica, 
lio partido político, -on manifestaciones de una misma 
cosa, de algo que está en el fondo de todas ellas; y así 
como la Religión, la Filosofía y la Política se ocupan en 
lo especial y propio de cada una, á la Sociología corres
ponde el estudio de lo general y común á todas ellas, 
líe igual modo, tocios hablamos de cris® y revoluciones 
ndigiosus, económicas, políticas, artísticas, lo cual 
prueba que las revoluciones y las crisis no son exclusi
vas ele ningún orden particular, sino consecuencia de 
algo que se da en la sociedad toda. ¿Es que el fanatis
mo' es una enfermedad especial de este ó aquel fin de la 
actividad? No; y prueba de ello es la existencia del fa
natismo religioso, del de escuela, del de partido, del 
político, etc,

A este propósito es digno de ser notado lo que pasa 
con el interesante tema de ia opinión pública. De nin
gún otro se ha hablado y escrito, al parecer, tanto; ha 
llegado á ser una de aquellas frases que se repiten casi 
inconscientemente, y en cuanto á su valor y poderío, 
asombra ver cómo van todos rindiendo pleito homena
je, de mejor ó peor grado y con más ó menos sinceri
dad, á esa llamada reina del mundo. Y sin embargn, 
resulta que apenas si se han ocupado en ese asunto los 
científicos. El jurisconsulto italiano Gabba publicó en 
1881 sus conferencias de la Escuela libre de Ciencias 
sociales de Florencia, y dice por nota puesta á la que 
tuvo por objeto el origen y la autoridad de la opinión 
pública, lo siguiente: «este tema no ha sido tratado an
tes, que yo sepa, sino por el profesor F. Holtzendorff 
en su excelente libro titulado Esencia é importancia de 
la opinión pública, impreso en Munich en 1879, es de
cir, con posterioridad á la fecha en que yo di esta con
ferencia» .

¿No es verdad que causa extrañeza tan singular afir
mación? Y sin embargo, téngola por exacta, salvo que 
Bonald y Boeder algo escribieron sobre este asunto; y 
si Gabba reimprimiera su libro, quizá reproduciría la 
nota tai como está, salvo que estimara justo consignar 
los interesantes capítulos consagrados por el profesor 
Bryce á ese tema en su obra magistral sobre la Repú
blica Norteamericana. En España mucho se ha hablado 
de la opinión pública, y  sin embargo, yo no sé que haya 
sido tratado con ciertas exigencias más que en un libro 
y en el discurso de un graduando del doctorado en De
recho (1). ¿Qué explicación tiene este fenómeno? En mi 
humilde juicio, no otra que la de corresponder el exa
men de ese tema, en su totalidad y generalidad, á la 
Sociología, y por lo mismo lo consideran como un su
puesto las ciencias sociales particulares y se ocupan 
en él tan solo bajo el punto de vista especial que les in
teresa.

A veces sucede que una de ellas estudia como pro
pio un objeto, y resulta más tarde que transciende de 
su esfera, porque se descubren en él otros aspectos, y 
por consiguiente, que cabe estudiar, no sólo éstos, sino 
la raíz común de que todos proceden, ó lo que es lo 
mismo, el principio, ley ó fenómeno en su totalidad y 
homogeneidad. Así, por ejemplo, la Economía discurre 
sobre ios problemas de la población, de la división, del 
trabajo, del lujo, y  evidentemente los referentes al lujo 
y á lá población tienen otros puntos de vísta que el eco
nómico, y la división del trabajo es ley de todos los ór
denes de la actividad; tanto, que ella, dice Spencer, 
como en el animal, hace de la sociedad un todo 
vivo (2). La política habla con más frecuencia que nin
guna otra ciencia de la opinión pública, del patriolis-, 
mo, del espíritu colectivo, pero es claro que esas ener
gías obran en todas las esferas sociales. El Derecho in
ternacional se ocupa en el examen de lo que es la gue
rra, y  sin embargo, no ofrece duda que ésta en sí mis
ma transciende de la competencia de aquél, la cual no 
ljega más allá de la determinación de las condiciones 
jurídicas eu que la guerra ha de hacerse. Para con
cluir, citemos como ejemplo lo que acontece con la 
institución de la familia. La Religión y el Derecho se 
ocupan en ella con tendencia manifiesta á considerarla i 
como tema propio y exclusivo de su cometido; y  sin 
embargo, al economista toca estudiar lo que se ha lla
mado economía doméstica; al moralista, el rico conte
nido de los deberes de familia; al pedagogo, el valor 
transcendental de la educación del hogar, etc. Pues así 
como la Antropología y  la Economía estudian la perso
nalidad y  la propiedad, y  la ciencia jurídica el derecho 
de la personalidad y  el derecho de la propiedad, de 
igual modo corresponderá á ésta el examen del derecho 
de fam ilia , pero el de la fagnilia misma, en su totali
dad, como elemento social, ¿á qué ciencia pertenecerá 
sino á la Sociología?

(1) Del Sr. López Selva, el discurso, v del Sr. D. Arcadio | 
Roda el libro. 1

(2) The Principies o f Sociology. Parte 2.a, cap. 2.° J

VII

La necesidad de determinar la propia esfera de la 
Sociología conduce á muchos de sus cultivadores á pre
guntarse cuál es la característica del hecho sociológico. 
Dado el sentido metódico que á casi todos ellos lleva á 
proclamar la observación como única fuente de conoci
miento, y  siendo el fin de cada ciencia por lo mismo la 
contemplación de cierto grupo de fenómenos, claro es 
que hay que comenzar por precisar la naturaleza de 
los mismos para que cada uno estudie los propios y no 
otros. Sí el jurisconsulto, el moralista, el economista 
no supieran previamiente cuál es la característica res
pectiva de los hechos jurídicos, de los éticos y de los 
económicos, no podría cada uno encerrarse dentro de 
su esfera, y sería imposible la aplicación del principio 
de la división del trabajo, por virtud del que es dado 
cultivar y  escribir con independencia la historia del De
recho, la de las costumbres y la de la propiedad ó de la 
riqueza. Por esto es natural que, afirmando la sustanti- 
vidad de la Sociología, procuren determinar la nota 
distintiva de los hechos sociológicos, ya que estos son, 
según ellos el asunto de esta ciencia.

Pero por no precisar previamente la distinción entre 
el total organismo social y sus partes ó elementos, y, 
consiguientemente, entre la Sociología y las ciencias 
sociales particulares, incurren los más de ellos en el 
error de diferenciar el hecho sociológico por un carác
ter que lo es tan solo del hecho religioso, del moral, del 
jurídico ó del económico. Así, por ejemplo, nada más 
frecuente que dividir toda la historia en los tiempos que 
caen más allá y en los que caen más acá de la Gruz, 
con lo cual se subordina la división del contenido de 
toda la vida humana á la que lo es únicamente de la 
vida religiosa. Otros, por el contrario, trasladan esa 
base fundamental al orden económico, considerando los 
fenómenos del mismo como los fundamentales y origi
narios, hasta tal punto, que las múltiples manifestacio
nes de la actividad social: ciencia, arte, derecho, políti
ca, moral y religión, encuentran en la estructura eco
nómica de un pueblo su causa determinante y su razón 
de ser (1). De igual modo hay quien, como Comte, da 
esa preponderancia al elemento intelectual, á las opi
niones y las creencias (2) , ó como Sohaffie, á la idea, á 
la conciencia, á la  reflexión humana (3); quien absorbe 
el hecho sociológico en el ético; quien, por fin, lo hace 
derivar todo del consentimiento, del elemento contrac
tual, suponiéndole base de la sociedad. Y el problema 
está en pie, y pide solución, no siendo posible conten
tarse con decir, como hace Spencer: «que las sociedades 
presentan dos clases de fenómenos: una casi desconocida 
de los historiadores, que constituye el asunto principal 
de la Sociología, y otra que es en la que casi exclusi
vamente se ocupan aquellos, y  la cual apenas consien
ten ia coordinación científica, si es que admiten algu
na» (4); porque ¿dónde está la característica respectiva 
de unos y otros fenómenos?

El problema tiene estos dos aspectos: primero, ¿qué 
es lo peculiar de las historias de los fines particulares, 
y qué lo propio de la historia de la actividad humana 
toda?; segundo, ¿qué es lo peculiar de cada pueblo, de 
cada tiempo, de cada civilización, y qué es lo propio 
del todo de pueblos, de tiempos y de civilizaciones? ó 
lo que es lo mismo, ¿cuáles hechos del individuo, del 
pueblo, de la humanidad, tienen carácter sociológico?

Al sociólogo le interesa saber, respecto de caca fin 
ó esfera de actividad, lo preciso para conocer e; influjo 
general de cada uno, las relaciones entre todos ellos, 
ei conjunto orgAnieo de los resultados. Así le importa 
saber, por ejemplo, lo que fueron las poscessiones del 
ager publicas en Roma por su transcendencia á las lu
chas entre patricios y plebeyos, pero no la doctrina ju 
rídica del juspossessionis; le interesa el sentido de un 
movimiento literario, pero no los sonetos, las octavas 
reales, ni las redondillas, la dirección del pensamiento 
de un pueblo, én cuanto influya en sus obras, pero no 
las soluciones en concreto del problema lógico ó del 
meíafísíco; la transcendencia de la aplicación del cré
dito á la propiedad inmueble, pero no los pormenores 
de un Banco territorial ó de un régimen hipotecario. 
Y nótese que el que las cosas entren ó no en la esfera 
sociológica no depende de su importancia intrínseca,, 
sino de su transcendencia al todo. Seguramente es de 
más ínteres relativo á la forma poética preconizada 
por el romanticismo que la palidez del rostro, lo largm 
de la^melena y demás accidentes de ese movimiento li
terario, y sin embargo aquello no interesa al sociólogo, 
y esto sí, por el doble motivo de tocar á una m ateria 
como la de los modales y  maneras, á que con razón da 
Spencer tanta importancia, y de poder considerarse 
como un caso de lo que llama el Dr. Rubio neuropatías 
colectivas y sociales.

Por esto, el llamado problema social, como por su. 
complejidad tiene los mismos aspectos que la vida: el 
d e ja  miseria bajo el económico, él" de. la ignorancia 
bajo el científico, el del vicio bajo el moral, el de i fa
natismo ó de la impiedad bajo el religioso, etc., cada 
uno de ellos toca á una ciencia particular; y si el Dere
cho y la Economía se disputan la competencia para 
darle solución, es porque, siendo el prodigioso desarro
llo de la industria y la reivindicación del derecho como 
dos signos del tiempo en nuestro siglo, naturalmente

(1) Yéase Yanni: Prime lince di un programma critico de 
Sociología, v. Al mismo sentido responden estas palabras de 
Proudhon: la propiélé est le principe Le plus fondamental á lUdde 
du guel on puisse ecepliquer les réüolulüms de Phistoire..... elle 
régitpositivement VMsioire. Théorie de lapropiété. Cap. 9.°

(2) Yanni, obra cit. v.
(3) Yéanse los artículos de D. Adolfo Posada en La Espa

ña Moderna de los meses de A bril y  Mayo de este año sobre 
la Literatura de la Sociología.

(4) The Stady of Sociology, cap. 2P



Gaceta de Madrid.—Núm. 135 15 Mayo 1891 553

los aspectos jurídico y  económico predominan sobre los 
demás. Pero luego toca á la Sociología estudiarlo y re
solverlo bajo un punto de vista sintético, en cuanto 
que, por tratarse de un problema cuyo objeto es la so
ciedad, y  ser ésta un todo compuesto de partes, surge 
la cuestión de armonizar y componer la individualidad 
con la totalidad, como decía en el Ateneo el inolvidable 
Moreno Nieto-; y además, en cuanto que por ser, según 
ha dicho Cairnes, la señalada ̂ separación de clases, 
combinada con chocantes desigualdades, uno de los ele
mentos de nuestra instabilidad social, el problema 
transciende á la total organización y vida de la socie
dad, En suma, lo social total y  genérico es lo propio de 
la Sociología; y lo social particular y  especifico corres
ponde á las distintas ciencias sociales.

Viniendo ahora al segundo punto, se trata de saber 
qué hechos deben considerarse como de la sociedad 
toda, cuáles puede ésta considerar como suyos.

Con relación al individuo, su hecho, propiamente 
hablando, será el que, á la vez que humano por lo que 
tiene de común con los de todos, se muestra de un 
modo particular bajo el predominio de las energías y 
facultades que determinan su vocación, su modo de ser, 
en una palabra, lo característico de su individualidad; 
y según que se relacionen ó no con eso los que consti
tuyan el contenido de su vida, así tendrán ó no interés, 
por lo cual el traje, por ejemplo, que por lo general es 
cosa baladí, no lo será si se trata  de una persona extra
vagante y su modo de vestir lo comprueba. Por eso, á 
ningún biógrafo se le pide que refiera todos y cada uno 
de los hechos innumerables llevados á cabo por aquel 
cuya vida narra, sino tan solo los precisos para mostrar 
su personalidad, su individualidad. Nótese además cómo 
todavía, el historiador de un pueblo que ha de hablar 
de un personaje, prescinde á su vez de muchos de los 
datos recogidos por sus biógrafos, y se concreta á aque
llos de sus hechos que transcendieron á la vida de la 
nación cuya historia estudia y expone. De todo lo cual 
resulta que el hecho del individuo puede ó no revestir 
el carácter social, y que, aún revistiéndolo, siempre ha 
de predominar en él un aspecto parcial, el que se 
derive de su vocación, de la peculiaridad de su obra en 
la vida.

De análogo modo, si se trata de un pueblo, su hecho 
será el humano mostrado bajo el predominio de su ca
rácter, genio é índole, de su raza, de su cultura, del 
territorio en que vive, del medio social en que se des
envuelve; en suma, lo característico de su nacionali
dad*, y  así como la biografía no ha de contener todos 
los hechos de la vida del individuo, la historia de un 
pueblo no debe, ni puede contener todos los de la de 
éste, y al modo que en ella sólo interesa lo más sustan
cial de la biografía del individuo, lo que ha transcen
dido á la de la comunidad, de igual manera en la histo
ria universal sólo tiene cabida lo sustancial de la vida 
de los pueblos, lo que ha transcendido ó ha-de trans
cender á la vida de la humanidad.

Eesulta también que el hecho de un pueblo es siem
pre social con relación á él mismo, pero no siempre lo 
es con relación á la humanidad; pero también los pue
blos muestramen su obra su genio y su modo de ser, y 
por tanto en su vida el predominio de uno de los fines 
de la actividad, por lo cual, lejos de ser esa caracterís
tica la misma para todos, cada uno muestra una pro
pia. El pueblo hebreo tiene filosofía, moral, derecho, 
política, literatura, instituciones económicas, pero es 
religiosa su filosofía, religiosa su moral, religiosa su 
literatura, religiom su política, religiosa la organiza
ción de su propiedad, y por tanto, respecto de él, el he
cho sociológico tendrá por característica el ser predo
minantemente religioso. En cambio, en el pueblo ro
mano son el derecho y la política lo que en el hebreo 
es la religión; en el Panteón se juntan todos los dioses, 
porque así conviene á la ciudad; la literatura canta la 
grandeza y el porvenir de ésta; la filosofía vale, no por 
su originalidad, sino por lo que influye en el derecho, 
y por ello el hecho sociológico allí tendrá por caracte
rística el ser predominante jurídico.

Pero ¿no hay más que sociedades ó pueblos? ¿Cabe 
hablar de la sociedad universal, de la humanidad? Más 
arriba queda dicho cómo si hay una Historia Univer
sal, es porque hay un sujeto que realiza la vida cuyo 
contenido estudia y expone aquella. ¿Cuál será su he
cho? El total humano, con ó sin predominio de un as
pecto determinado, porque puede muy bien mostrarse 
en la Historia y haber de desaparecer para encaminar
se al pleno y armónico desenvolvimiento de todas sus 
energías y facultades, de todos sus fines y de todos sus 
organismos. De aquilas leyes de que habla Sfcuart Mili, 
y  según las cuales un estado social es producto de otro 
que le precede; de aquí la acumulación, la preservación 
y la transmisión de los productos materiales é inmate
riales de la actividad social, y la creación de un fondo 
común de cosas que aprender, hecho que consideran 
Líttré y  Roberty como sola y exclusivamente socioló
gico; de aquí ei tejido conjuntivo de la civilización de 
que habla Bagehot; de aquí, en fin lo que llama Vanni 
la storicita de la evolución social. En suma, por virtud 
de la ley según la cual la vida es sucesiva y continua, 
los pueblos, los siglos y las civilizaciones se heredan 
los unos á los otros; entre todos hay uaa verdadera d i
visión de trabajo y la consiguiente cooperación, unas 
veces inmediata,, otras más ó menos remota, como lo 
muestran los Renacimientos.

La Edad Media vivió de Ja bicha y combinación de 
las civilizaciones romana, cristiana y germana; con el 
Renacimiento del siglo XV, vino á enlazarse con ésta 
la griega; con los trabajos sobre el Oliente, se está en
lazando con todas ellas la de aquel mundo antes casi 
ignorado; y así ciego estará quien 110 vea lo que son y 
valen hoy el Dios de los hebreos, la filosofía y el arte 
de Grecia, el derecho romano, la moral cristiana, las 
instituciones germanas, esto es, toda la tradición de

la Historia, y de cuya contraposición con* las nuevas 
ideas, con las nuevas aspiraciones, con la civilización 
moderna, en fin, fruto del Renacimiento literario del si
glo XV, de la Reforma, religiosa del XVI, de la apari
ción de la filosofía moderna con Bacon y Descartes en 
el XVII, del movimiento científico y encicopédico 
del XVIII y de las Revoluciones del XIX, da lugar á la 
crisis total que caracteriza la época moderna distin
guiéndola de todas las de la Historia.

VIII
Determinado el objeto propio de la Sociología, d i

gamos algo de sus límites y sus relaciones con las 
ciencias afines; esto es: primero, con la Antropología; 
segundo, con la ciencia de la Religión, la de la Moral, 
la del Derecho, la de la Economía y la del Arte, y te r
cero, con la Historia'y con la Filosofía de la Historia.

La Antropología es la ciencia del hombre; estudia el 
genus humanum, su naturaleza, sus elementos, sus fa
cultades y propiedades. Cierto que entre una de estas 
se encuentra la de ser sociable, pero su desarrollo y 
consecuencias salen de su esfera para entrar en la de la 
Sociología, hallándose en este respecto esos dos estu
dios en una relación análoga á aquella en que se en
cuentran la Noología y la Prasología, capítulos de la 
Psicología, con la Lógica.y la Moral, que son ciencias 
independientes. Por eso Gabba llega á considerar como 
la verdadera y propia Sociología la doctrina general 
de la acción mutua entre el individuo y la sociedad (1). 
Así, por ejemplo, si el hombre es ángel ó bestia ó am
baŝ  cosas, es asunto que toca investigar á la Antropo
logía; á la Sociología interesa sólo bajo el punto de 
vista de las consecuencias que tienen por necesidad una 
ú otra solución para la vida social.

En el sér humano cabe considerar la vida particu
lar y-la vida común; «el individuo psicológico, que tie
ne tanto de sér individual como de sér social, es el in 
dividuo dentro del medio que h  rodea, como dice Del* 
boeuf, y como presiente Spencer, que llega alguna vez 
á definir la Sociología: Psicología del homhre viviendo 
en sociedad (2).

Augusto-Gotera ha expuesto esta relación en los si
guientes expresivos términos: «En todos los fenómenos 
sociales, se observa por de pronto el influjo de las leyes 
fisiológicas del individuo, y además, algo particular 
que modifica los efectos de aquellas, y que se refiere 
á la acción de los individuos, los unos sobre los otros y 
se complica de un modo, especial, en la especie huma
na, por la acción de unas generaciones sobre otras. Es, 
pues, evidente que para estudiar, como es debido, los 
fenómenos sociales, es preciso lo primero partir de un 
conocimiento profundo de las leyes relativas á la vida 
individual; .pero esta subordinación necesaria de uno á 
otro estudio, no implica en modo alguno, que la física 
social sea un apéndice de la fisiología. Aunque los fenó
menos sean ciertamente homogéneos, no son idénticos, 
y  la separación de las dos ciencias es de una importan
cia verdaderamente fundamental; porque seria imposi
ble considerar el estudio colectivo de la especie como una 
pura deducción del estudio del individuo, ya que las 
condiciones sociales que modifican la acción de las le
yes fisiológicas, constituyen precisamente lo que im
porta considerar en primer término por ser lo más esen
cial. Así, pues, la física social ha de fundarse en un 
conjunto de observaciones directas y propias de ella, 
teniendo siempre en cuenta, como es natural, su ínti
ma y necesaria relación con la Fisiología propiamente 
dicha» (3).

IX

Con las ciencias sociales particulares tiene la Socio
logía la relación que se da entre la parte y el todo, y 
■además se refleja aquí la distinción hecha entre aquella 
y la Antropología.

Por lo primero, lo que estudia en general la Socio
logía, lo estudian en particular esas ciencias. Así, es 
asunto propio de la una las razas y las clases y las ins
tituciones sociales, y de las otras,'las sectas, las escue
las, los partidos; de la una, el origen y razón de ser de 
■Ja opinión pública, de las crisis, de bus revoluciones, y 
de las otras, el modo especial de obrar aquella, de pro
ducirse esas y  de verificarse éstas en las respectivas 
esferas de la Religión, de la Ciencia, del Derecho, de la 
Política, de.la Economía y del Arte. Corno «son distin
tos el todo y los elementos que lo constituyen, la unidad 
de la vida social y la variedad de sus aspectos, el pro
ducto complejo y la multiplicidad de las fuerzas que, 
combinándose y  coordinándose, concurren á su forma- 

. ció 11», resulta que «el estudio de las varias formas de 
actividad social corresponderá á ciencias distintas y 
autónomas, mientras que la coordinación general y  la 
síntesis suprema de los resultados obtenidos en cada 
una de aquellas, la explicación unitaria de la estructu
ro y de las funciones del organismo social, la determi
nación de las leyes de su equilibrio, movimiento y des
arrollo, corresponderán á la Sociología*, por donde está 
«viene á ser, no sólo el punto central de referencia en 
el cual deben todas encontrarse, sino también la raíz y 
el fundamento común; una ciencia, de una parte, sin- 

j ¿ética y coordinadora, y do otra m r¿d/e y  directriz» (4). 
j De otro lado, por lo mismo que tobas esas ciencias 
! son derivaciones de la Antropología, so encuentran con 
j la Sociología en una relación ao á f.g i á la que sed a  
j .entre estas dos. En cada una de ellas llega un momento
| ; "■
í .(1) Bien es verdad que su compatriota Ferry dice que 

Gabbt ca 1 1 ega la Sociología.
! (2) La Sociología científica, por D. Urbano González Se-
1 miio, pág. 40.

(3) Cours de PküosopMe Posilm , Lee. 2.a • •
(4) Yaaní, obra cit« nt.

en que aparece como asunto' de consideración el hecho 
social, y  desde entonces puede decirse que reviste un 
carácter sociológico, pero no antes. Mientras la religión 
estudia los sentimientos de dependencia y unión que 
relacionan al hombre con Dios, queda fuera de la So
ciología, pero entra en ella tan pronto como habla de 
un cuito público y de la constitución de una Iglesia. 
En la Moral, los llamados deberes para consigo mismo 
están en el primer caso, y los deberes para con los 
otros en el segundo, y más aún si se trata de los que 
todos tenemos para con la patria, la humanidad; y di
ferencia análoga puede notarse entre la sanción'de la 
conciencia y la sanción popular ó de la opinión públi
ca. ¿Quién desconocerá el carácter social" de los debe
res, de que se habla en un tratado de Moral social, pre
cisamente en estos términos?; «El que abandona en un 
momento de desidia su derecho, el que no siente lasti
mado el suyo cuando lastima el de otro, el que sorda
mente se promete cobrar por medio de la fuerza la ju s
ticia que se resiste á pedir al tribunal, el que ve sin 
sobresalto la violación de una ley, el que contempla in
diferente la sustitución de las instituciones con la auto
ridad de una persona, el que no gime, ni grita, ni bra
ma, ni protesta cuando sabe de otros hombres que han 
caído vencidos por la arbitrariedad y la injusticia, ese 
es cómplice ó autor ó ejecutor de los crímenes que con
tra el derecho se cometen de continuo por falta de cum
plimiento de los deberes que lo afirman» (1).

En la Economía cabe estudiar con abstracción de la 
sociedad, los elementos primordiales de la producción, 
porque cuando el salvaje mata con una flecha a i ani
mal con que se ha de alimentar, muestra ya la inter
vención en el hecho económico de estos tres factores: 
la naturaleza, el trabajo y el capital; pero el asunto es 
sociológico desde el momento en que interviene el can- 
dio, y por eso es fácil notar cómo ' ese carácter es más 
saliente en lo relativo á la circulación y distribución 
de la riqueza, que en lo referente á su producción y 
consumo.

Obsérvase, además, que en este respecto, según la 
índole del fin, predomina ó no en esas ciencias eícarác- 
ter social. En el orden, económico es tan influyente, que 
se ha definido por algunos la Economía como la ciencia 

" del cambio, y ha habido quien ha desenvuelto su conte
nido actual bajo ese principio. El Derecho llega á ser 
exclusivamente social para los que no admiten uno in
dividual, interior, inmanente, por estimar que no cua
dra ese nombre sino al exterior que hace efectivo el 
Estado. En cuanto á la Religión, no ya las religiones 
universalistas y las nacionales, sino que el mismo culto 
doméstico de los^tiempos tradicionales, están revelan
do, ese predominio. Y en cambio, por lo que hace á la 
Ciencia y al Arte, parece secundario lo que en los otros 
órdenes es tan sustancial, como puede comprobarse 
echando una ojeada á un tratado cíe Lógica ó de Esté
tica, y comparándolo con otro de Derecho, de Política, 
de Economía ó de Religión.

Por estedoble  motivo puede decirse con verdad, 
que la Sociología es, de un lado, dirección y guía para 
esas ciencias particulares, y  de otro, resultado de los 
progresos en éllas obtenidos, puesto que estudiando 
cada una de estas 1111 organismo particular dentro del 
total organismo social, claro es que lo esencial de la 
naturaleza de éste y de su vida se ha de mostrar y re
flejar en cada uno de aquéllos.

Asi hay un constante movimiento de flujo y reflujo 
entre las ciencias'' sociales particulares y la Sociología, 
en cuanto cada una de aquellas aprovecha por deduc
ción las verdades de ésta, la cual a su vez utiliza por 
inducción las conquistas de las otras, sin que eso impli
que confusión entre sus respectivas esferas del saber 
ni el desconocimiento de la propia sustantívidad ó in
dependencia de cada una. Por esto han utilizado los 
trabajos de los economistas de la escuela realista y  de 
los jurisconsultos de la escuela histórica los sociólogos ' 
positivistas, así como han hecho lo propio los que po- 
d< mos llamar sociólogos idealistas con los de los fisíó- 
ciatas y de los filósofos de la escuela de derecho natu
ral, en todo lo referente al modo de concebir la vida 
social y las leyes que la rigen.

No hay, pues, que negar la autonomía de ninguna 
de esas ciencias particulares en nombre de Ja Sociolo
gía como hace Ingram con la Economía (2), ni preten
der lo contrario, como hacían los fisiócratas y  hacen al
gunos economistas, al convertir la Economía política 
en la ciencia de la sociedad, y como lo intentaba Carie 
cuando pedía al Ministro de instrucción pública de Ita
lia autorización para transformar en Filosofía civil ó 
social la enseñanza’de Filosofía del derecho que tiene 
á su. cargo en la Universidad de Turín (3). Vitry decía 
en la Jlevue positive: «economistas, moralistas y juris
tas, psicólogos, etnólogos y  políticos, todos se atribu
yen la Sociología y desconocen los estudios paralelos. 
Todos ellos son ramificaciones ó raíces..... trabajos ais-»

. lados, que semejan, pintores, carpinteros, vidrieros, 
preparando cada cual sus materiales. Vendrá el Arqui
tecto y el edificio se levantará: el edificio es la Sociolo
gía» (4).

X  '

La distinción entre la Sociología y la Historia, y en
tre aquélla y la Filosofía de la Historia, es tan eviden
te, que nos la dan hecha dos autoridades irrecusables:

(1) Hostos, Moral Social. cap 18
(2) Vanní, obra cít. m.
(3) Saggi di Filosofa sociale, pág. 78 1 u n ir ía  lleva áHo-

cír que «ía Sociología es un nombro nuevo dado á la Filoso
fía del derecho».

(4) Citado por Roberty y el Si*. González Serrano en su 
Sociología científica, pág, 33.
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Augusto Comte la segunda, y Herbert Spenoer la pri
mera. En efecto, ¿qué significa la división que éste 
hace hace entre la sociología descriptiva y  la compara
da f sino lo que un escritor español (1) declara ai afir
mar que la Historia podría llamarse sociología descrip
tiva? Pero siendo esto exacto, como lo es, ¿á qué dar un 
nombre nuevo á una ciencia que es de las de más re
mota fecha, y que se ha conocido' siempre con una de
nominación tan propia como expresiva? Y es de notar 

'• la circunstancia de que en este caso ni siquiera cabe 
hablar de la aplicación del método de úéserpaaán9 por
que jamás se ha empleado ni podido emplear otro en 
las ciencias históricas. En cuanto á ellas» el error del 
idealismo ha consistido en negar que el mero conoci
miento de los hechos pudiera nunca ser científico (^j, 
sentido claramente expresado por Platón cuando dijo:

■ hay ciencia de lo que a ,  pero no hay ciencia de lo que 
pasa, lo cual vale tanto como decir que sólo son verda- 

' deras ciencias las filosóficas, afirmación antitética con 
el sentido positivista hoy predominante, que ha dado 
Jugar á esta doble tendencia, notada por JF lint: la de la 
Aisí&rié á hacerse cada vez más científica t y  la de las 
ciencias á hacerse cada día mis h ¡s torteas* Lie suerte cpie 
no hay ni siquiera esa excusa para llamar Sociología i  

. lo que hasta aquí se ha denominado Historia, y no cabe 
duda respecto de la relación entre ellas, toda vez que 
la una estudia la sociedad misma y la otra el contenido 
de su vida, sus hechos, los fenómenos sociales, y bien 
puede aceptarse la explicación de Spenoer, cuando dice 
que entendiendo la Historia como suele en tenderse, 
ella es á la Sociología lo que la Biografía á la Antropo
logía.

Lo que pasa es 'que por muchos se considera la Fi
losofía como el desenvolvimiento mayor á que puede1 
llegar una ciencia, sentido á que responde este concep
to de Yanni: «ai todas las ciencias deben tener su filo- 

■ solía, también lia ciencia de la sociedad ha de tener la 
suya: llámese Sociología, Filosofía social ó Ciencia so
cial por excelencia, que el nombre no importa*. No; la 
Filosofía no es un grado en el desarrollo de cada cien
cia; es una esptiie de ésta, como lo es la Historia; y 
así la Ciencia social es la 'que tiene por objeto Ja socie
dad; y como cabe estudiar ésta bajo el punto de vista 
de su existencia necesaria, de su estructura y de sus 
funciones esenciales» de su 'Organización, completa y 
perfecta; ó bajo el de los hechos realizados, de los fe
nómenos sucedidos, en una palabra, de los modos en 
que ha vivido la sociedad á través del tiempo y del es
pacio, resultan dos especies de conocimiento, y, por 
tanto, dos ciencias dentro de la Ciencia social: la Filo
sofía social ó Sociología, y la Historia Universal ó His
toria de la Sociedad.

XI

De igual modo Augusto Comte resuelve la distin
ción entre la Sociología y la Filosofía de la Historia, al 
dividir aquélla en estática y dinámica (3), porque no 
significan para él estos términos lo que para Roberty (4), 
dado que éste los emplea en un sentido, según el que 
vienen á resultar equivalentes á lo que otros han lla
mado Anatomía y Fisiología sociales. Según Comte, la 
Sociología estática estudia el orden espontáneo ó natu
ral de la sociedad humana, y la Sociología dinámica el 
progreso natural de la misma: la una las condiciones 
de la existencia social de los individuos, de las fami
lias, de la especie, y la otra el curso del desenvolvi
miento humano; y claro es que la última es la comun
mente llamada Filosofía de la Historia, la cual estudia 
las leyes que presiden á ese desenvolvimiento (una de 
las cuales es la de ser éste progresivo), así como la His
toria los hechos que son contenido del mismo.

Importa no confundir la .Filosofía de la Historia con 
la Historia (como resulta, por ejemplo, confundida en 
las palabras con que' comienza Flint su notabilísima 
obra sobre el. estado de aquella ciencia en Francia y 
Alemania, al escribir éstas: lo que es la filosofía ó cien
cia de la historia, etc.). Son dos ciencias independien
tes que tienen por objeto, según queda dicho, dos cosas 
distintas, cuales son. la vichi y las leyes que la' rigen ó 
que presiden á su 'desarrollo, sin; que la'Historia nece
site recibir de la Filosofía algo como de prestado para 
alcanzar la condición de ciencia, toda vez que, sin salir 
de la esfera pura de los hechos,'cabe constituir un. sis
tema de conocimientos verdaderos y ciertos, y eso es una 
ciencia. No han necesitado Savigny ni Macaulay, 
Mommsen ni Niebruh, Maine ni Fustel de Coulanges 
aportar ningún elemento extraño filosófico para ser 
historiadores científicos. Lo que sí importa para ello es 
ver en el hecho, además de su manifestación externa,

(1) El Sr. Sales y Ferré en el cap. l.°  de su Compendio de 
Historia Universal. En su Tratado de Sociología, en la intro
ducción, dice, que debería seguirse llamando Filosofía de la 
Historia i ya que esta misma es la moderna ciencia sociológi
ca, depurada de su tendencia metafísica y tomada en sentido 
práctico y experimental.

(2) Schelling dice que la historia es l a ' antítesis de la 
ciencia, y Schópenhauer niega la posibilidad de una ciencia 
de la historia. Yéase F lint, obra cit., lib. i i , capítulos 7 y 13.

(3) Los escritores refieren lo estático y lo dinámico á la 
antítesis, ya entre el equilibrio y el movimiento, ya entre la 
estructura y la función, ya entre la coexistencia y la suce
sión, ya entre la estabilidad y el progreso, etc.

(4) Puesto que Roberty, en su libro La Sociologie: Essai 
de Philosophie sociologique, comprende en la Estática las fa
milias (embriología social), las clases (estructuras simples), 
las naciones (estructuras complicadas interiores), y las razas 
(estructuras complicadas exteriores); y en la Dinámica la 
embriogenia social (leyes de la formación social), la economía 
social (leyes de asociaciones elementales), el Derecho y las 
instituciones sociales (leyes de asociaciones complicadas), y 
la Historia etnográfica general (leyes generales de las civili
zaciones), .

su fondo esencial, la idea de que es expresión, sus cau
sas y .sus relaciones omnilaterales, en cuanto es dado á 
la inteligencia finita del hombre, porque todo eso im
plica el conocimiento de aquél, que de otra .suerte que
daría sin explicación. Así. como él Médico científico ve 
en una mancha de la piel un vicio del organismo que 
se escapa al Medico empírico, de igual modo el verda
dero historiador ve en el hecho lo que.otros no alcan
zan á penetrar, y por eso ha dicho' con razón Claudio 
Bernard; «hay hechos que nada dicen al espíritu de los 
más» mientras que son muy luminosos para la inteli
gencia de los privilegiados» (1); pero no es porque éstos 
filmofeii, sino''tan sólo porque "wi más y mejor.

Por 'esto no puede tampoco aceptarse el punto de 
vista de Odysse-Barot, quien, después de distinguir en 
el estudio histórico tres etapas: la empírica» la crítica 
y la filosófica, correspondientes al hecho, al método y 
á la ley; á la observación, á la clasificación y á la ge
neralización, dice; «no ha pasado aquél de la segunda 
etapa, pero se han reunido importantes materiales para 
una Filosofía de la Historia (2)*; donde se desconoce el 
fin propio de ésta al considerarla como un grado de 
destfrrollo de la Ciencia de la Historia.

Pero tampoco cabe admitir la identificación de la 
Sociología con la Filosofía de la Historia, esto es, su
poner que entre una y otra no hay más diferencia que 
el ser la primera una ciencia positiva y la segunda una 
ciencia idmíislu, sentado lo cual no falta quien dé por 
muerta ésta, y aun quien llegue, como Fouillée, á de
cir que la Filosofía de la historia es á la Sociología 
'Científica lo que la Alquimia y la Astrología á la Quí
mica y á la As trono mía 1! Si la ley es cosa distinta del 
AecAo] cosa distinta de amibas es el principio, la m tu-  
ra te a , y lo que estudia la Sociología es» como dice 
Cimbali, la esencia» el espíritu, el alma de la socie
dad, ( 3 ) 1 é l . los que confunden. la ley cun el principio 
puede decírseles algo parecido á lo que objetaba Spen- 
cer á Iíingsley: la gravitación es una fuerza; la ley de 
esta fuerza es que obra en. razón directa de las masas é 
Inversa del cuadrado de la distancia (4).

XII
Pero hay una diferencia esencial entre la relación 

de la Historia con la Sociología y la de ésta con la Fi
losofía de la Historia.

En efecto, la Historia no tiene la pretensión ni la 
posibilidad de comprobar los principios que la Sociolo
gía pueda afirmar respecto de la organización social, y 
en cambio, puede y debe comprobar las leyes biológi
cas que proclame como exactas la Filosofía de la His
toria. Así, por ejemplo, ¿sostiene aquélla que la célula 
social es el individuo ó que lo es la familia? pues la 
Historia mostrará si en la lealidad ha sido lo uno ó lo 
otro ó si por acaso ambas cosas, según los tiempos; 
pero resulte lo que quiera, no añadirá ni quitará un 
ápice de verdad á la afirmación de la Sociología. Pero, 
por el contrario, formula la Filosofía de la Historia 
como leyes de la vida, que ésta es á la vez una y varia, 
que es sucesiva y continua, que es progresiva, que es 
periódica, que los elementos que la constituyen in
fluyen recíprocamente los unos en los otros, que cami
na de lo común á lo particular, de lo homogéneo á lo 
heterogéneo, de lo complejo á lo simple, etc., pues cla
ro es, que si son leyes de la vida, necesariamente han 
de mostrarse en ésta, y por eso el historiador las com
prueba^ y* si no resultan comprobadas, no puede ser 
debido sino, ó á un error en la investigación de la Filo
sofía de la Historia, ó á un error en la observación he
cha por el historiador, por lo cual volviendo sobre sus 
respectivas afirmaciones ambas ciencias, habrán de lle
gar á un acuerdo, rectificando su error la una y ratifi
cándose en su declaración la otra.

No es posible esto tratándose de los principios por 
la sencilla razón que pueden ser verdaderos y no haber 
sido vividos. Por eso la Filosofía del derecho afirma, 
por ejemplo, este: todo hombre es persona, y como tal 
tiene capacidad jurídica, y sin embargo, en la historia 
no se ha realizado jamás, como que no há muchos años 
podíamos señalar, entre nosotros, diferencias en ese 
respecto entre libres y esclavos, nacionales y extranje
ros, varones y hembras, ortodoxos y heterodoxos, y 
aun hoy .quedan en'pie algunas. '¿Es que se va á hacer 
depender de esa circunstancia la verdad del principio?
Y al contrario, ¿es que se va á ..sustituir aquél con lo 
que la historia muestre apelando á la abstracción y la 
generalización? Pues entonces hasta no hace mucho 
habría sido preciso elevar la esclavitud á la condición 
de institución justa. Además, ¿cómo distinguir, al ha
cer esa abstracción y esa generalización, lo esencial de 
lo accidental? Sí uno ve en la evolución de la pena, por 
ejemplo» que las hereditarias y las infamantes, la de 
muerte y las corporales, etc., constituyen el accidente 
que pasa, y que lo sustancial, lo que queda, es la pena 
de privación de libertad, ¿en nombre de qué podría el 
que tal afirmara rechazar el parecer de quien dijera: 
pues ese es otro accidente, que desaparecerá como han 
desaparecido los demás; lo esencial es la pura idea de 
ta'Peigk? ¿Y por qué no podía decir nn tercero: la pena 
misma es uq accidente en la vida del Estado y también 
pasará?

 ̂ En las ciencias de da Naturaleza, la Filosofía y la 
Historia coinciden. Por eso Leverrier, cuando por me
dio del cálculo dedujo la existencia de un planeta, la 
observación la comprobó; pero el jurisconsulto, el polí
tico, el sociólogo, si afirman un principio de organiza

(1) Citado por el Sr. González Serrano, pág. 100.
(2) Flint, obra cit., libro I, cap. 14.
(3)  ̂Giuseppe Cimbali. La volonfa Umana in rapporto alV 

organismo naturale, sociale e jurídico. Cap, 2,°, O, 0,°
(4) The Study o/Sociology, Cap» ^

ción, la razón de ser de una institución, y  el historia
dor les dice: pues eso nf existe, ni ha existido, contes
tan: pues debe existir. Un escritor, que no puede ser 
sospechoso por su tendencia positivista, Vanni, hablan
do de las relaciones de la Sociología con la Moral y con 
la Filosofía del derecho, dice, que éstas, como son cien
cias prácticas» no investigan las relaciones causales y  
las leyes de los fenómenos, sino las normas y los ideales 
aplicables á la vida, y que el hecho necesita ser» no 
sólo explicado, sino justificado (1). En efecto, la expli
cación de un hecho, por profundo que sea, no trans
ciende de las esferas de la pura Historia, mientras que 
la justificación implica un criterio de juicio, que no 
puede dar sino la Filosofía. Y de igual modo, á la His
toria toca mostrar las relaciones causales y comprobar 
las leyes de los fenómenos sociales, pero no puede esta
blecer normas ó reglas de vida, ni proponer ideales.

Un sociólogo» que no puede ser sospechoso en este 
punto, Fouillée, después de decir que su noción de las 
ideas-fuerzas puede armonizar los sistemas contrarios» 
esto es, la Metafísica y la Ciencia social, escribe estas 
palabras: «¿qué hay» en efecto, de cierto en la Filosofía 
metafísica de la Historia? El pensamiento según el cual 
la sociedad humana tiene cierto ideal que toma como 
É%7 y cuya prosecución, más ó menos consciente, debe 
dar sentido á la historia de aquella. Ahora bien, esa 
proposición, tomada en su generalidad, no es en nada, 
absolutamente en nada, incompatible con la Sociología 
positiva; y sin embargo, expresa un punto de vista que 
han menospreciado por demás los sociólogos.» Y dice 
en otra parte: «la consideración de la humanidad, de la 
sociedad ideal, lejes de ser inútil en la Sociología, es 
por el contrario, una parte esencial de ella; porque pre
cisamente por el ideal trabajamos, y el medio de reali
zarlo, es conocerlo, ya que todo conocimiento tiende á 
convertirse en acción» (2).

(Se continuará.)

(1) Obra, cit,, cap. 8,°
(2) La Sciencie sociale contemporaine. Lib. 1, §. 5.°; con

clusión, §. l.°

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se Italia de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem............................  8
En rústica................................  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r t d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p o r  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose qne fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió m
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
primer semestre de 1889.

SANTOS DEL  DIA
S a n  I sid r o  L a b r a d o r , P a t r ó n  d e  M a d r id . 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Andrés.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las nueve. — El rey
que rabié.

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—E l se

ñor Luis el Tumbón, 6 despacho de huevos frescos. — La caza del 
oso ó el tendero de comestibles.—El mesón del Sevillano.—El se
ñor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.

A las cuatro y media.—Los parvulitos.— El robo de la calle 
del Gato, tomando parte los duelistas Laforgue.—La caza déL 
oso, ó el tendero de comestibles.—El señor Luis el Tumbón, ó des-* 
pacho de huevos frescos.

TEATRO CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media ;y 
nueve.—Dos notables funciones cómicas.—Segunda presen
tación de los excéntricos musicales familia Alfred.—Cnadvos 
vivos y artistas de primer orden.

Entrada general para señoras, niños y militares, 50 cén
timos.

CIRCO DE COLON. - A las cuatro y media y nueve. -— 
Dos grandes y variadas funciones, poniéndose en ambas la 
pantomima acuática de gran espectáculo.

Entrada general, 50 céntimos.


